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I. INTRODUCCIÓN 

El presente manual tiene como objeto servir de instrumento de apoyo en el funcionamiento del 

Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, y en específico de la Tesorería Municipal al compendiar en 

forma ordenada, secuencial y detallada los procedimientos que realizan las unidades 

administrativas adscritas a ella, precisando sus responsabilidades y facilitando su interrelación. 

 

De tal manera, el presente Manual se constituye como un instrumento de apoyo administrativo 

para los servidores públicos adscritos a las diversas dependencias y unidades administrativas y 

como una referencia para el público en general, asimismo como un mecanismo de inducción y 

orientación para el personal de nuevo ingreso a la Administración Pública del Municipio de 

Atlixco, Puebla, facilitando su incorporación a la misma.  

 

Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual al género masculino, lo es 

también para el género femenino cuando de su texto y contexto no se establezca que es para 

uno y otro género.  

 

El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, así como su 

correcta fundamentación y aplicabilidad normativa conforme a las leyes específicas que motiven 

su actuar, y sus modificaciones cada vez que la normatividad aplicable o las tareas al interior de 

las Unidades Administrativas que la conforman, signifiquen cambios en su estructura orgánica a 

efecto de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. Por lo que el alcance del registro 

de los instrumentos normativos que emiten las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Municipal, por parte de la Contraloría Municipal, tiene como único objetivo llevar un 

control institucional sobre dichos documentos. 

 

No se omite señalar que las observaciones y/o modificaciones que se realizaron por parte de la 

Contraloría Municipal, no eximen a esta Unidad Administrativa de realizar las atribuciones de 

auditoría, evaluación, inspección, fiscalización, revisión, verificación y las demás establecidas en 

la Ley Orgánica Municipal y en su Reglamento Interior en el momento que así lo determine. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS  

Tesorería Municipal 

a. Atención a solicitudes de Liberación de Fianzas y/o Cheque de Garantía de Obras 

Públicas o Adquisiciones 

b. Devolución o reembolso de pagos indebidos 

Jefatura de Tecnologías de la información y gobierno Digital 

c. Asignación, modificación y bloqueo de Claves a Sistemas Informáticos Web 

d. Desarrollo e implantación de Sistemas Informáticos Web 

e. Mantenimiento a equipo informático 

f. Administración del correo electrónico institucional 

g. Elaboración de ficha técnica para adquisición de equipo informático 

h. Elaboración de dictamen técnico de equipo informático 

Dirección de Ingresos 

i. Tramitación de pago del Impuesto Predial 

j. Tramitación del pago de productos y servicios 

k. Procedimiento para la obtención de la cédula de empadronamiento        

Dirección de Egresos 

l. Ministración de recurso y atención a Juntas Auxiliares 

m. Procedimiento para Reembolso  

n. Solicitud de gastos a comprobar 

o. Ministración y ejercicio del fondo fijo   

p. Solicitud de pagos 

q. Elaboración del Presupuesto de Egresos 

r. Emisión de suficiencias presupuestales 

s. Levantamiento físico de inventario de bienes muebles 

t. Liberación de constancia de no adeudo 

Dirección de Contabilidad 

u. Análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II de la 

documentación comprobatoria del ingreso diario de la fuente de financiamiento de 

Recursos Fiscales 
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v. Análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II de la 

documentación comprobatoria del ingreso mensual de la fuente de financiamiento de 

Participaciones 

w. Análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II de la 

documentación comprobatoria de los ingresos de las fuentes de financiamiento de 

FAISMUN, FORTAMUN-DF y Otros Fondos 

x. Análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II de la 

documentación comprobatoria del egreso por fuente de financiamiento 

y. Revisión de la integración de los expedientes unitarios de inversión pública y 

documentación que permita tramitar el pago respectivo (Anticipo, estimación, etcétera) 

z. Procedimiento transversal con la Dirección de Egresos para emitir Suficiencia 

Presupuestal 

aa. Captura de información de inversión pública al Sistema de Contabilidad Armonizado 

NSARC II de los expedientes unitarios por cada una de las obras realizadas por el 

Municipio de Atlixco, por fuente de financiamiento 

bb. Entrega de Póliza, Factura, SPEI, Expediente de pago y avances físico-financieros 

originales a la Dirección de Obras Públicas 

cc. Determinación del cálculo de los impuestos federales, estatales y su trámite de pago 

mensual y/o derechos federales 

dd. Análisis e integración de la documentación comprobatoria y justificativa con que cuente la 

Dirección de Contabilidad para la contestación a las auditorías que realicen los diferentes 

Entes Fiscalizadores 

ee. Integración de la Información Contable, Financiera, Presupuestal y Programática para su 

presentación ante la Comisión de Hacienda Pública Municipal 

ff. Integración de la Información Contable, Financiera, Presupuestaria y Programática para 

su presentación ante la Auditoría Superior del Estado de Puebla 

gg. Análisis e integración de la información Contable, Financiera, Presupuestal, Programática 

de la Cuenta Pública del Municipio de Atlixco para su presentación ante la Comisión de 

Hacienda Pública Municipal y su posterior entrega a la Auditoría Superior del Estado de 

Puebla 

hh. Elaboración de conciliaciones bancarias de manera mensual por cada una de las cuentas 

bancarias que tiene el Municipio de Atlixco registradas en el Sistema de Contabilidad 

Armonizado NSARC II por fuente de financiamiento 

ii. Reintegros a la TESOFE y reintegros 5% al Millar a la Secretaría de Planeación y Finanzas 

jj. Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) 
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Dirección de Recursos Materiales 

kk. Adquisición de Apoyos 

ll. Entrada y Salida de Almacén 

Jefatura de Compras y Adquisiciones  

mm. Atención de las requisiciones de las Unidades Administrativas del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atlixco. 

nn. Atención de requisiciones de Sistema (requis.atlixco.gob.mx), de las Unidades 

Administrativas del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, Puebla 

oo. Solicitud de Pago de Proveedores 

Jefatura de Control Vehicular  

pp. Verificación vehicular de gases contaminantes de las unidades que conforman el parque 

vehicular del municipio de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

qq. Pago de control vehicular de las unidades que conforman el parque vehicular del Municipio 

de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

rr. Emplacamiento y reemplacamiento de las unidades que conforman el parque vehicular 

del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

ss. Asignación y requisitado del convenio de resguardo de vehículo/control de condiciones 

físicas del Gobierno Municipal de Puebla, y comodatos cuando aplique 

tt. Pase de revista de las unidades que conforman el parque vehicular del Honorable 

Ayuntamiento de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

uu. Asignación y control de las unidades que conforman el parque vehicular del Honorable 

Ayuntamiento de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato) a los talleres 

designados para tal efecto, para su mantenimiento. 

Jefatura de Servicios Generales 

vv. Atención de las solicitudes de Mantenimiento o Reparación de las Unidades 

Administrativas 

Dirección de Recursos Humanos 

ww. Reclutamiento y Selección de personal 

xx. Cambio de área 

yy. Baja de personal  

zz. Servicio social y/o prácticas profesionales  

aaa. Procedimiento de Incidencias  

bbb. Promociones y Ascensos 
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Jefatura de Nómina 

ccc. Elaboración y pago de nómina  

Jefatura de Administración de Personal 

ddd. Capacitación  

eee. Evaluación del Clima Laboral 

fff. Evaluación del Desempeño 

Dirección de Planeación y Políticas Públicas 

ggg. Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 

Jefatura de Programación 

hhh. Programación Presupuestal con Base en Resultados 

Dirección de Comercio 

iii. Solicitud para la obtención de Licencia de Funcionamiento para la venta de bebidas 

alcohólicas 

jjj. Verificación a comercios del Municipio 

Jefatura de Mercados y Tianguis 

kkk. Formato de solicitud de Permiso de Espacio y/o Formato de Permiso de Ausencia de su 

lugar de trabajo 

Jefatura del Mercado de Santa Rita 

lll. Credencialización de Productores y comerciantes 
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III. PROCEDIMIENTOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL  

TESORERÍA MUNICIPAL 

III.a Atención a solicitudes de Liberación de Fianzas y/o Cheque de Garantía de Obras 

Públicas o Adquisiciones 

1. Objetivo 

Brindar atención a las solicitudes de liberación de fianza o cheque de garantía de cumplimiento, 

asegurando el cumplimiento de la normativa aplicable y la correcta verificación de los requisitos 

establecidos. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Cinco días hábiles 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Ingresa su oficio de solicitud de liberación de 

Fianza o Cheque de garantía de cumplimiento 

del bien o servicio del bien y/o servicio entregado. 

Debiendo especificar:  

-Nombre o denominación social del proveedor o 

contratista. 

-Número de contrato, concepto y monto 

contratados.  

-Si la liberación solicitada corresponde a una 

póliza o a un cheque.  

-Monto de la fianza de garantía. 

Oficio 
Proveedor(a) o 

contratista 

2 

Recibe oficio de solicitud bajo los términos 

anteriormente descritos.  

Sí. Pasa a proceso número 3. 

No. Se informa que no cumple con las 

especificaciones necesarias para realizar el 

trámite. 

No aplica 
Auxiliar 

Administrativo(a) 
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3 

Turna copia de la solicitud de liberación de fianza 

o cheque de garantía a Secretaría de 

Infraestructura: en caso de tratarse de solicitud 

de contratista.  

-Dirección de Recursos Materiales en caso de 

tratarse de solicitud de proveedor. Para saber si 

el solicitante cumplió con todos y cada uno de los 

puntos acordados. 

Oficio 
Auxiliar 

Administrativo(a) 

4 

Emite oficio dirigido al Tesorero(a) Municipal en 

el cual indica si existe o no alguna objeción para 

la liberación de fianza de garantía, o si hay 

incumplimiento del contrato por parte del 

contratista o proveedor.  

Oficio 

Dirección de 

Recursos 

Materiales o 

Secretaría de 

Infraestructura 

5 

Recibe respuesta por parte de la Secretaría de 

Infraestructura, o de la Dirección de Recursos 

Materiales. ¿Hay cumplimiento?  

No. Pasa al proceso 6. 

Sí. Pasa al proceso 7. 

Oficio 
Auxiliar 

Administrativo(a) 

6 

Elabora el oficio de negativa de liberación de 

fianza o cheque de garantía, explicando los 

motivos. 

Pasa al proceso 8. 

Oficio 
Auxiliar 

Administrativo(a) 

7 

Elabora el oficio de liberación de Fianza o 

Cheque de garantía. 

-En caso de ser póliza, se informa a la 

Afianzadora que el proveedor o contratista ya 

cumplió con el contrato y que queda liberada su 

Fianza de Cumplimiento.  

-En caso de ser cheque, se informa al proveedor 

y se entrega el cheque original. 

Oficio 

Cheque 

Auxiliar 

Administrativo(a) 

8 

Firma oficio de respuesta al proveedor o 

contratista, con confirmación o negativa de 

liberación. 

No aplica Tesorero(a) 
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9 

Acude la persona física o moral que representa 

legalmente al proveedor(a) o contratista, 

acompañado(a) de identificación oficial para el 

caso de personas físicas y para personas 

morales, copia de su identificación oficial y copia 

de Acta Constitutiva donde se le nombra como 

representante o apoderado(a) legal. Recoge en 

la Tesorería Municipal:  

-El oficio de Liberación de Fianza de Garantía.  

-La Póliza o Cheque de garantía originales.  

No aplica 
Proveedor(a) o 

contratista 

10 

Guarda un respaldo de los documentos arriba 

citados y en la copia de la Póliza o Cheque de 

Garantía que fue devuelta en original, recaba 

firma autógrafa del proveedor(a) o contratista, 

donde deberá escribir: “recibí original”, nombre 

completo, fecha, y firma. Archiva en Expediente. 

No aplica 
Auxiliar 

Administrativo(a) 

11 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 

 

 

III.b Devolución o reembolso de pagos incorrectos 

1. Objetivo 

Analizar y resolver la procedencia o improcedencia de las solicitudes de devolución o reembolso 

de pagos incorrectos, mediante la revisión documental, la verificación en los sistemas 

administrativos y la aplicación de la normatividad vigente, para garantizar correcta administración 

de los recursos públicos. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental 

• Código Fiscal de la Federación 

• Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 

• Ley Orgánica Municipal  

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Diez días hábiles 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 Remite oficio de solicitud de devolución. Oficio Ciudadano(a) 

2 
Revisa a qué trámite corresponde el pago 

para canalizarlo al área correspondiente. 
No aplica 

Analista 

Consultivo(a) 

3 

Remite solicitud de reembolso al área 

correspondiente solicitando información 

para ver si es procedente o no. 

De no ser procedente se notifica la causa al 

ciudadano(a). 

Solicitud 
Auxiliar 

Administrativo(a) 
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4 

Realiza la revisión respectiva y responde si 

identifican dicho depósito y confirma si no 

corresponde a algún trámite del 

Ayuntamiento, indicando si no hay 

inconveniente para el reembolso al 

ciudadano. 

No aplica 
Área a la que es 

turnado 

5 

Remite solicitud de devolución a la Dirección 

de Contabilidad, para revisión y se solicita 

confirmen si la devolución es procedente. 

Oficio 
Auxiliar 

administrativo(a) 

6 

Recibe la solicitud, realiza los movimientos 

contables correspondientes y confirma a la 

tesorería que la devolución sí procede. 

No aplica 
Dirección de 

Contabilidad 

7 
Notifica al ciudadano una vez que se tiene el 

cheque o transferencia. 
Cheque Tesorería 

8 
Recibe el cheque y/o transferencia y firma de 

conformidad. 
No aplica Ciudadano(a) 

9 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 
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JEFATURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO DIGITAL 

III.c Asignación, modificación y bloqueo de Claves a Sistemas Informáticos Web 

1. Objetivo 

Establecer, administrar y controlar la asignación, modificación y bloqueo de claves de acceso a 

los sistemas informáticos web del Ayuntamiento de Atlixco, garantizando la confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la información, así como el acceso adecuado de los usuarios 

conforme a su perfil y atribuciones, mediante la aplicación de políticas, controles y buenas 

prácticas de seguridad en la gestión de credenciales. 

 

2. Fundamento legal 

• Lineamientos para el Uso, Conservación, y Transparencia del Correo Electrónico 

Institucional y de Sistemas Informáticos del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla 

(última reforma: junio de 2020). 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

2 días hábiles. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Realiza la solicitud de claves de acceso a un 

SIWEB (asignación, modificación o bloqueo) 

por medio del CEI. 

No aplica 
Todas las Unidades 

Administrativas 

2 Revisa y valida la solicitud recibida en el CEI. No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

2.1 

Recibe la información requerida en el CEI 

para asignación de claves: nombre completo 

de la persona servidora pública que ocupará 

el sistema, clave de empleado, unidad 

administrativa, nombre del sistema al que 

requiere acceso. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

2.2 

Recibe la información requerida en el CEI 

para modificación de claves: nombre completo 

de la persona servidora pública que ocupa el 

sistema, clave de empleado, unidad 

administrativa, nombre del sistema indicando 

si se modificarán todos los datos o solo será 

cambio de contraseña. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 
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2.3 

Recibe la información requerida en el CEI 

para bloqueo de claves: nombre completo de 

la persona servidora pública que ocupaba el 

sistema, clave de empleado, unidad 

administrativa, nombre del sistema. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

3 

Revisa si la información recibida en el CEI es 

correcta, para proceder con la atención de 

esta. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

3.1 

Valida que tanto el usuario y contraseña estén 

codificados de acuerdo con los lineamientos 

aprobados. 

Lineamientos para 

el Uso, 

Conservación y 

Transparencia del 

Correo Electrónico 

Institucional y de 

Sistemas 

Informáticos del 

Honorable 

Ayuntamiento de 

Atlixco, Puebla 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

4 

Recibe notificación por medio del CEI si la 

información recibida por la JTIGD NO es 

correcta, y se tiene que volver a realizar la 

solicitud. 

No aplica 
Todas las Unidades 

Administrativas 

5 

Atiende la petición (asignación, modificación o 

bloqueo), y se envía respuesta por medio del 

CEI a la unidad administrativa solicitante. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

6 Fin del Procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 
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III.d Desarrollo e implantación de Sistemas Informáticos Web 

1. Objetivo 

Desarrollar, implementar y mantener sistemas informáticos basados en tecnología web que 

optimicen los procesos institucionales, digitalicen trámites y servicios públicos, mejoren la gestión 

de la información y promuevan la eficiencia operativa en el Ayuntamiento de Atlixco. Esto 

mediante el uso de metodologías ágiles, estándares de calidad y prácticas de seguridad que 

garanticen el correcto funcionamiento, accesibilidad y escalabilidad de las aplicaciones 

desarrolladas. 

 

2. Fundamento legal 

• Lineamientos para el Uso, Conservación, y Transparencia del Correo Electrónico 

Institucional y de Sistemas Informáticos del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla 

(última reforma: junio de 2020). 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Depende de la complejidad del sistema solicitado. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 
Realiza solicitud a la JTIGD para creación 

de un SIWEB por medio de oficio. 
Oficio 

Todas las Unidades 

Administrativas 

2 

Revisa y valida la solicitud, realizando un 

análisis de riesgos y requerimientos no 

funcionales para su mitigación. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

2.1 

Realiza un análisis de riesgos y 

requerimientos necesarios para desarrollar 

el SIWEB. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

2.2 

Turna al personal correspondiente para 

continuar con el proceso si el SIWEB no 

presenta conflictos para su desarrollo. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

2.3 
Envía oficio al solicitante notificando 

justificación de no procedencia de solicitud. 
Oficio 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 



 

Manual de Procedimientos 
de la Tesorería Municipal 

Registro: MA2427/RMP/TM/004 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

36 

 

3 

Agenda cita con la unidad administrativa 

solicitante para realizar el levantamiento y 

especificación de requerimientos. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

4 

Elabora el prototipo del sistema, y este se 

presenta con la unidad administrativa 

solicitante para su visto bueno. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

5 

Realiza la codificación del sistema, y se 

prueban los módulos terminados, para 

realizar entregas modulares del SIWEB, y 

poder realizar retroalimentación con la 

unidad administrativa solicitante. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

6 

Publica en el Servidor WEB para pruebas 

de estrés, y en caso de no ser 

satisfactorias, retroalimentar antes de su 

liberación en ambiente productivo. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

7 

Realiza pruebas finales, si estás son 

exitosas se realiza la liberación del SIWEB 

en ambiente productivo, para ello se elige 

un subdominio en colaboración con la 

unidad administrativa solicitante. 

No aplica 

Todas las Unidades 

Administrativas, 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

8 

Elabora el manual del sistema donde se 

especifica la implantación del SIWEB y su 

enlace web, para uso de la Unidad 

Administrativa solicitante. 

Manual de Usuario 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

9 

Realiza la capacitación para uso del nuevo 

SIWEB a la unidad administrativa 

solicitante y/o usuarios/as que este vaya a 

tener. 

No aplica 

 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

10 
Lleva a cabo el mantenimiento del nuevo 

SIWEB durante su ciclo de vida. 
No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

11 Fin del Procedimiento. No aplica No aplica 

 

 



 

Manual de Procedimientos 
de la Tesorería Municipal 

Registro: MA2427/RMP/TM/004 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

37 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Manual de usuario Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Manual de usuario 
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III.e Mantenimiento a equipo informático 

1. Objetivo 

Mantener en óptimas condiciones de operación el equipo informático del Ayuntamiento de Atlixco, 

mediante acciones preventivas y correctivas de revisión, limpieza, diagnóstico y reparación, que 

garanticen la continuidad de los servicios, la integridad de la información y la eficiencia en el 

desempeño del personal. 

 

2. Fundamento legal 

• Manual de organización de la Tesorería Municipal. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Se atenderán las solicitudes bajo demanda que se generen por las unidades 

administrativas en un tiempo estimado de 1 a 3 días por solicitud. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 
Realiza solicitud a través del SIWEB 

Service Desk. 
No aplica 

Todas las Unidades 

Administrativas 

2 Asigna a personal para atención. No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y Gobierno 

Digital 

3 
Acude para validación y atención de 

solicitud. 
No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y Gobierno 

Digital 

4 
Realiza actividades de soporte y las 

captura en el SIWEB Service Desk. 
No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y Gobierno 

Digital 

5 Valida las actividades realizadas. No aplica Unidad Administrativa 

5.1 
Evalúa la atención del personal y la 

calidad del servicio. 
No aplica Unidad Administrativa 

5.1.1 

Finaliza las solicitudes atendidas, ya que 

de lo contrario el SIWEB no le permitirá 

realizar nuevas solicitudes. 

No aplica Unidad Administrativa 
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5.2 

Realiza nuevas actividades de soporte y 

las captura en el SIWEB Service Desk 

hasta que se dé solución. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y Gobierno 

Digital 

6 

Realiza 1 mantenimiento preventivo a 

equipos informáticos al año, notifica oficio 

y cronograma a todas las unidades 

administrativas. 

Cronograma de 

mantenimiento 

programado a 

equipos informáticos 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y Gobierno 

Digital 

7 

Acude a todas las unidades 

administrativas a realizar la actividad 

programada. 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y Gobierno 

Digital 

8 
Evalúa el estatus de cada equipo (Bueno, 

Regular o Malo). 
No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y Gobierno 

Digital 

9 
Firma como evidencia de la actividad 

realizada. 

Registro de 

mantenimiento 

programado 

realizado 

Unidad Administrativa 

10 Fin del Procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Cronograma de mantenimiento 

programado a equipos informáticos 
Ninguna 

Registro de mantenimiento 

programado realizado 
Ninguna 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Cronograma de mantenimiento programado a equipos informáticos 

 
 

 

Registro de mantenimiento programado realizado 
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III.f Administración del correo electrónico institucional 

1. Objetivo 

Administrar de manera eficiente y segura el correo electrónico institucional del Ayuntamiento de 

Atlixco, garantizando la disponibilidad, integridad y confidencialidad de las comunicaciones 

oficiales, mediante la creación de cuentas, monitoreo de uso, aplicación de políticas de seguridad 

y soporte técnico oportuno a los usuarios. 

 

2. Fundamento legal 

• Lineamientos para el Uso, Conservación, y Transparencia del Correo Electrónico 

Institucional y de Sistemas Informáticos del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla 

(última reforma: junio de 2020). 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

5 días hábiles para la gestión de acceso al CEI. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Realiza   una   solicitud mediante oficio para: 

1.    Creación de CEI 

2.    Cambio de contraseña de CEI 

3.    Cambio de ID de CEI 

El oficio deberá especificar lo siguiente: 

1.    Nombre del usuario/a. 

2.    Cargo del usuario/a. 

3. Unidad Administrativa a la que pertenece. 

4. Clave de empleado/a. 

No aplica 
Todas las unidades 

administrativas 

2 
Valora la solicitud del nuevo CEI para su 

creación. 
No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

2.1 
Se notifica la no procedencia por oficio a la 

UA. 
Oficio 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

3 
Atiende la solicitud según los lineamientos 

vigentes. 
No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 
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4 

Realiza la entrega de claves de acceso de 

manera particular a la persona servidora 

pública resguardante del CEI 

No aplica 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

5 
Firma registro de entrega de correos 

electrónicos institucionales. 

Registro de Entrega 

de CEI 

Todas las unidades 

administrativas 

6 Fin del Procedimiento. No aplica No aplica 

 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Registro de entrega de Correos 

Electrónicos Institucionales 
Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Registro de entrega de correos electrónicos institucionales 

 
 

 

III.g Elaboración de ficha técnica para adquisición de equipo informático 

1. Objetivo 

Validar la adquisición de equipo informático del Ayuntamiento de Atlixco, asegurando la 

compatibilidad técnica, cumplimiento presupuestal y alineación con las necesidades operativas 

institucionales, mediante la evaluación de especificaciones técnicas para optimizar la inversión 

pública. 

 

2. Fundamento legal 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal. 
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3. Tiempo promedio de gestión 

5 días hábiles para elaborar la ficha técnica para adquisición de equipo informático. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Envía un CEI para solicitud de ficha 

técnica a la JTIGD para la adquisición de 

un bien informático, el cual deberá 

contener lo siguiente: 

•    Tipo de componente a adquirir 

• Monto presupuestado para el 

componente. 

CEI 
Unidad 

administrativa 

2 

Elabora y valida ficha técnica para la 

compra de bienes informáticos (gama 

media y alta) y verifica el monto otorgado 

para cada bien. 

Ficha técnica para 

adquisición de equipo 

informático 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

2.1 
Detalla los requerimientos técnicos del 

bien informático solicitado. 

Ficha técnica para 

adquisición de equipo 

informático 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

3 

Envía la ficha técnica a la UA solicitante 

para realizar su trámite correspondiente 

en el área de Recursos Materiales 

Ficha técnica para 

adquisición de equipo 

informático 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

4 Fin del Procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Ficha técnica para adquisición de 

equipo informático. 
Ninguna 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Ficha técnica para adquisición de equipo informático 
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III.h Elaboración de dictamen técnico de equipo informático 

1. Objetivo 

Elaborar dictámenes técnicos precisos y objetivos sobre el estado y funcionalidad del equipo 

informático del Ayuntamiento de Atlixco, mediante evaluaciones exhaustivas y diagnósticos 

técnicos, para respaldar decisiones administrativas, garantizar la continuidad operativa y 

optimizar los recursos públicos. 

2. Fundamento legal 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal. 

3. Tiempo promedio de gestión 

El tiempo de gestión depende de las condiciones de los bienes a dictaminar y del tiempo 

de entrega de estos por parte de las Unidades Administrativas a la JTIGD para su revisión 

física. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Solicita la revisión de equipos 

informáticos para su reparación o 

desincorporación mediante oficio o CEI. 

Oficio 
Unidad 

administrativa 

2 
Realiza un diagnóstico del bien 

informático. 

Dictamen técnico de 

equipo informático 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

3 
Valida y notifica el dictamen técnico a la 

unidad administrativa. 
Oficio 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información y 

Gobierno Digital 

4 Fin de procedimiento No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Dictamen técnico de equipo 

informático. 
Ninguna 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Dictamen técnico de equipo informático 
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DIRECCIÓN DE INGRESOS 

III.i Tramitación de Pago del Impuesto Predial 
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1. Objetivo 

Cumplir con las metas establecidas en cuanto al monto recaudado, en comparación con el mismo 

mes del ejercicio fiscal anterior, mediante la correcta aplicación de la normatividad y legislación 

vigente, así como dar una atención eficiente al contribuyente, con la finalidad de fortalecer la 

recaudación y mantener o mejorar la calidad del servicio brindado. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

10 a 15 minutos en temporada regular. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Imprime del Sistema de Predial los estados 

de cuenta y de rezago, en su caso, 

incluyendo el impuesto del ejercicio fiscal 

corriente. 

Estado de cuenta 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(cajero/a) 

2 

Recibe los estados de cuenta el 

notificador(a), clasifica por colonia y/o 

comunidad del municipio de Atlixco, 

selecciona por calle y genera rutas para su 

distribución. 

Estado de cuenta 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(notificador/a) 

3 

Registra la incidencia cuando no localiza el 

domicilio o al contribuyente y devuelve los 

estados de cuenta para su reprogramación o 

actualización de datos. 

Estado de Cuenta 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(Notificador/a) 

 

4 

Recibe al contribuyente la cajera(o), 

identifica el número de cuenta, realiza el 

cobro (efectivo, cheque certificado, cheque 

de caja o transferencia electrónica) y entrega 

el comprobante de pago correspondiente y, 

en su caso, la factura. 

Comprobante de 

pago 

Factura 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(cajera/o) 
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5 

Realiza el reporte de cobros de predial al 

final de la jornada y elabora el arqueo de 

caja. 

Reporte de cobros 

predial 

Arqueo de caja 

 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(cajera/o) 

6 

Recibe y revisa el Jefe(a) de Ingresos el 

reporte de cobros de predial y el arqueo de 

caja para su validación; en caso de que el 

corte sea correcto, autoriza la continuidad 

del proceso; de lo contrario, solicita la 

aclaración correspondiente. 

Reporte de cobros 

predial 

Arqueo de caja 

Jefe (a) de Ingresos 

7 

Solicita a la cajera solventar la diferencia 

cuando existe faltante para cuadrar el 

arqueo de caja; si existe sobrante instruye el 

depósito a la cuenta del municipio y su 

integración en el reporte. 

Arqueo de caja Jefe (a) de Ingresos 

8 

Envía al notificador a depositar los ingresos 

diarios y posteriormente recibe las fichas de 

depósito para su revisión. 

Fichas de depósito Jefe (a) de Ingresos 

9 

Recibe las fichas de depósito, los reportes de 

cobros de predial y los arqueos de caja; 

posteriormente elabora el cierre del día e 

integra los legajos para enviarlos a la 

Dirección de Contabilidad. 

Fichas de depósito 

Reportes de cobros 

predial 

Arqueos de caja 

Jefe (a) de Ingresos 

10 Finaliza el procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Estado de cuenta Almacenamiento de manera digital 

Comprobante de pago Almacenamiento de manera digital 

Arqueo de caja Almacenamiento de archivo digital 

Reporte de cobros predial Almacenamiento de manera digital 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Estado de cuenta 
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Comprobante de pago 
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Arqueo de caja         
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Reporte de cobros predial 
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III.j Tramitación del pago de productos y servicios 

1. Objetivo 

Efectuar el cobro de los servicios por concepto de productos y servicios generados en las 

diferentes áreas recaudadoras de la Dirección de Ingresos mediante la recepción, validación y 

registro de órdenes de pago, la emisión de comprobantes y el control del ingreso recaudado, con 

la finalidad de asegurar la correcta captación de recursos, la transparencia en su manejo y su 

integración oportuna a la Contabilidad Municipal. 

2. Fundamento legal 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

10 a 15 minutos en temporada regular. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Recibe al contribuyente y solicita la orden de 

pago para identificar el tipo de servicio a 

cobrar. 

Orden de pago 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(cajero/a) 

2 

Identifica el servicio y efectúa el cobro 

correspondiente, recibiendo efectivo, 

cheque certificado, cheque de caja y/o 

transferencia electrónica en su caso. 

Orden de pago 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(cajero/a) 

3 

Entrega el comprobante de pago y solicita al 

contribuyente verificar que los datos sean 

correctos. 

Comprobante de 

pago 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(cajero/a) 

4 

Si los datos son correctos: confirma el 

trámite y en su caso factura, agradece la 

aportación. 

Comprobante de 

pago 

Factura 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(cajero/a) 

5 

Si los datos son incorrectos: cancela el 

trámite, corrige los datos y emite 

nuevamente el comprobante de pago. 

Comprobante de 

pago 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(cajero/a) 
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6 

Elabora al final de la jornada el reporte de 

recibos emitidos y realiza el arqueo de caja 

verificando efectivo, cheques y 

transferencias. 

Reporte de recibos 

emitidos 

Arqueo de caja 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(cajero/a) 

7 

Si en el Arqueo de caja existe faltante: 

solventa la diferencia para cuadrar el corte 

diario. 

Si existe sobrante: deposita el excedente a 

la cuenta del municipio e integra al reporte 

Arqueo de caja 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(cajero/a) 

8 

Entrega los ingresos diarios al/a la jefe (a) de 

Ingresos para su revisión, validación y envía 

a depositar a la cuenta del Municipio. 

Reporte de recibos 

emitidos 

Arqueo de caja 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(cajero/a) 

9 

Recibe fichas de depósitos, reportes de 

recibos emitidos, arqueo de caja e integra 

legajos para su envío a la Dirección de 

Contabilidad. 

Fichas de deposito 

Reportes de 

recibos emitidos 

Arqueos de caja 

Jefe(a) de Ingresos 

10 Finaliza el procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Orden de pago Almacenamiento de manera digital 

Comprobante de pago Almacenamiento de manera digital 

Reporte de recibos emitidos Almacenamiento de manera digital 

Arqueo de caja Almacenamiento de archivo digital 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Orden de pago 
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Comprobante de pago 
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Reporte de recibos emitidos 

 
 

Arqueo de caja 
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III.k Procedimiento para la obtención de la cédula de empadronamiento 

1. Objetivo 

Efectuar el cobro de los servicios por concepto de aperturas de comercio establecido y el refrendo 

de estos, mediante la recepción, validación y registro de órdenes de pago, la emisión de 

comprobantes y el control del ingreso recaudado, con la finalidad de asegurar la correcta 

captación de recursos, la transparencia en su manejo y su integración oportuna a la contabilidad 

municipal.   

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

• Reglamento para el funcionamiento de establecimientos comerciales del Municipio de 

Atlixco del Estado de Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

De treinta a cuarenta y cinco días en temporada regular 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

El contribuyente acude al Módulo de 

Apertura de Empresas y solicita los 

requisitos para dar de alta un negocio, se 

le proporcionan para el trámite de Cédula 

de Empadronamiento y se resuelve 

dudas en su caso. 

Requisitos para la emisión de Cédulas de 

Empadronamiento: 

a) Identificación oficial vigente 

b) Comprobante de domicilio no 

mayor a tres meses. 

c) Documento que acredite la 

posesión del bien inmueble. 

d) Comprobante de pago predial. 

e) Croquis del establecimiento 

comercial 

f) Constancia de situación fiscal 

actualizada. 

g) 2 fotografías del bien inmueble de 

su interior y exterior. 

h) Pago de SOAPAMA al corriente. 

Lista de requisitos 
Auxiliar 

Administrativo/a 
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i) Pago de basura. 

j) Licencia de uso de suelo 

específico en caso necesario. 

k) Protección civil en caso 

necesario. 

l) Aviso de funcionamiento de la 

Secretaría de Salud (en su caso) 

m) Autorización de la SEP (en caso 

de giros educativos) 

n) En caso de ser persona moral, 

copia del acta constitutiva. 

2 

Cubierto los requisitos, se le genera una 

orden de cobro, misma que el ciudadano 

paga en la caja de la Dirección de 

Ingresos. Con el comprobante de pago, 

regresa al Módulo de apertura de 

empresas, para la entrega de la Cédula 

de Empadronamiento. 

 

Cédula de 

Empadronamiento 

 

Auxiliar 

Administrativo/a 

3 Fin del procedimiento N/A N/A 
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5. Diagrama flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Cédula de empadronamiento Sin observaciones 

 

7. Presentación de formatos aplicables 
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DIRECCIÓN DE EGRESOS 

III.l. Ministración de recurso y atención a Juntas Auxiliares 

1. Objetivo 

Administrar y ministrar los recursos públicos destinados a las 11 Juntas Auxiliares del Municipio 

de Atlixco, mediante el análisis y revisión de la documentación comprobatoria y justificativa de las 

erogaciones, con el fin de garantizar su correcta aplicación y el cumplimiento de la normatividad 

vigente. 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

• Miscelánea Fiscal aplicable regla 2.7.1.29 y 2.7.1.32 

• Clasificador por Objeto del Gasto capítulos 2000, 3000, 4000 y 5000. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

3. Tiempo promedio de gestión 

35 días hábiles aproximadamente  

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Realiza la solicitud de ministración del 

recurso para realizar las gestiones y pagos 

que efectúa la Junta Auxiliar. 

Oficio 
Presidente(a) 

Auxiliar 

2 
Recibe la solicitud de ministración de 

recurso. 
No aplica 

Dirección de 

Egresos 

3 

Verifica la disponibilidad presupuestal. 

En caso de no existir disponibilidad, 

regresa al punto 1. 

No aplica 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Egresos 
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4 
Solicita a la Jefatura de Pagos la emisión 

de gastos a comprobar. 

Oficio solicitud de 

gastos a comprobar 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Egresos 

5 
Realiza la entrega de los recursos públicos 

a las Juntas Auxiliares. 
Cheque 

Dirección de 

Egresos 

6 
Ejerce el gasto y genera la documentación 

comprobatoria y justificativa. 

Oficio con 

documentación 

comprobatoria y 

justificativa 

Presidente(a) 

Auxiliar 

7 

Recibe documentación comprobatoria y 

justificativa del recurso erogado por cada 

Junta Auxiliar y turna al Auxiliar 

Administrativo de la Dirección de Egresos 

para su respectivo análisis y verificación. 

Oficio con 

documentación 

comprobatoria y 

justificativa 

Dirección de 

Egresos 

8 

Verifica los formatos y la documentación 

comprobatoria y justificativa que cumplan 

con la normatividad aplicable. 

Si no cumple pasa al punto 6. 

No aplica 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Egresos 

9 

¿Existe la adquisición de algún bien 

inventariable? 

En caso de que exista algún bien 

inventariable, se remite a la Jefatura de 

Registro y Valoración de Inventario de 

Bienes Muebles. 

Oficio de registro de 

activo 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Egresos 

10 

Realiza el registro en el sistema informático 

de contabilidad una vez que la 

documentación sea correcta y turna a 

Dirección de Egresos para su validación. 

No aplica 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Egresos 

11 

Valida la información y remite a la Dirección 

de Contabilidad la documentación 

comprobatoria y justificativa para su 

validación, registro, guarda y custodia. 

Memorándum 

Dirección de 

Egresos y 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Egresos 

12 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Comprobación del Gasto 

 
 

 

 

 

 

 

Título Observaciones 

Comprobación del gasto Ninguna 

Reintegro Ninguna 

Formato de arqueo de caja Ninguna 
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Reintegro 
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Formato arqueo de caja 

 
 

III.m Procedimiento para Reembolso  

1. Objetivo 

Verificar las solicitudes de reembolso de recursos económicos derivadas de eventualidades o 

gastos emergentes presentadas por los Secretarios o Directores de área, mediante la revisión de 

la justificación y documentación correspondiente, para autorizar su pago a través de cheque o 

transferencia bancaria cuando se originen por actividades o comisiones inherentes a sus 

funciones. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Constitución del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Impuesto Sobre la Renta.  

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

• Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 
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• Código Fiscal de la Federación. 

• Miscelánea Fiscal, 2.7.1.7. 

• Clasificador por Objeto del Gasto, completo. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

3 días hábiles posteriores a la solicitud de reembolso. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad Formato o Documento Responsable 

1 
Recibe la solicitud de reembolso y la turna 

a la Jefatura de Pagos. 
Oficio 

Auxiliar de la 

Dirección de 

Egresos 

2 

Recibe la solicitud de reembolso y verifica 

que la documentación comprobatoria 

cumpla con los requisitos fiscales y 

justificativos (factura, XML y testigos) 

para pasar la documentación a la Jefatura 

de Gestión Presupuestal.  

¿Cumple? 

Sí, continúa en el paso 3 

No, se devuelve la documentación a la 

Unidad Administrativa solicitante. 

No aplica 
Auxiliar de la 

Jefatura de Pagos 

3 

Revisar y gestionar la disponibilidad 

presupuestal. Realiza el registro 

correspondiente y remite a la Jefatura de 

Pagos. 

Requisición 

Jefatura de 

Gestión 

Presupuestal 

4 
Turna a la Dirección de Egresos para 

validar la solicitud de reembolso. 
No aplica Jefatura de Pagos 

5 

Valida el soporte documental que justifica 

el gasto y lo remite a la Tesorería 

Municipal. 

Oficio y documentación 

comprobatoria y 

justificativa del 

reembolso por parte del 

área 

Dirección de 

Egresos 

6 
Recibe la solicitud de reembolso, autoriza 

y emite el cheque o transferencia. 

Oficio y documentación 

comprobatoria y 

justificativa del 

reembolso por parte del 

área 

Tesorería 

Municipal 

7 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Formato de comprobación del 

gasto 

Se presenta el formato para relacionar las facturas que 

comprueben el gasto.   
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7. Presentación de formatos aplicable 

Formato de comprobación del gasto 

 
 

III.n Procedimiento de solicitud de gastos a comprobar  

1. Objetivo 

Solicitar recursos económicos para cubrir eventualidades o gastos emergentes requeridos por las 

y los Secretarios o Directores de área, mediante cheque o transferencia bancaria, a fin de atender 

actividades o comisiones inherentes al desempeño de sus funciones. 

2. Fundamento legal 

• Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Constitución del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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• Ley de Impuesto Sobre la Renta.  

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

• Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

• Código Fiscal de la Federación. 

• Miscelánea Fiscal, 2.7.1.7 

• Clasificador por Objeto del Gasto, completo. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

3 días hábiles después de la solicitud. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Solicita el recurso económico a través de 

oficio, especificando el concepto y clave 

presupuestal donde se afectará el gasto. 

Oficio 
Titular de Unidad 

Administrativa 

2 

Recibe la solicitud de gastos a comprobar por 

parte de la unidad administrativa y turna el 

oficio a la Jefatura de Pagos. 

Oficio de solicitud de 

la unidad 

administrativa 

Auxiliar de la 

Dirección de 

Egresos 

3 

Verifica si dispone de suficiencia presupuestal 

para atender la solicitud y remite el oficio a la 

Jefatura de Gestión Presupuestal para su 

registro. 

¿Cumple? 

Sí, continúa en la actividad 4. 

No, regresa el oficio de solicitud a la Unidad 

Administrativa solicitante. 

No aplica 
Auxiliar de la 

Jefatura de Pagos 

4 

Revisa y gestiona disponibilidad presupuestal. 

Realiza el registro correspondiente y lo remite 

a la Jefatura de Pagos. 

No aplica 
Jefe/a de Gestión 

Presupuestal 

5 

Solicita la ministración del recurso a través de 

la Dirección de Egresos mediante cheque o 

transferencia. 

Oficio de solicitud de 

la unidad 

administrativa 

Jefe/a de Pagos de 

Dirección de 

Egresos 

6 
Recibe y autoriza la ministración del recurso 

económico. 

Oficio de solicitud de 

la unidad 

administrativa 

Tesorero/a Municipal 
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7 

Emite a la Dirección de Egresos la 

documentación comprobatoria y justificativa 

del gasto dentro de los 5 días hábiles y/o al 

término de la comisión. 

Oficio con la 

documentación 

comprobatoria y 

justificativa 

Titular de la Unidad 

Administrativa 

Responsable 

8 
Turna la documentación a la Jefatura de 

Pagos para su revisión. 
No aplica 

Auxiliar de la 

Dirección de 

Egresos 

9 

Revisa la documentación (factura, XML y 

testigos justificativos del gasto ejercido). En 

caso de ser correctos, envía la documentación 

a la Jefatura de Gestión Presupuestal. 

No aplica 
Auxiliar de la 

Jefatura de Pagos 

10 

Revisar y gestionar la disponibilidad 

presupuestal. Registra la información y lo 

remite a la Jefatura de Pagos. 

No aplica 
Jefe/a de Gestión 

Presupuestal 

11 
Realiza registro y lo turna a la Dirección de 

Egresos. 
Memorándum 

Auxiliar de la 

Jefatura de Pagos 

12 

Valida la información y se turna a la Dirección 

de Contabilidad la documentación para su 

validación, registro, guarda y custodia. 

Memorándum 
Director/a de 

Egresos 

13 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Formato de comprobación del 

gasto 

Se presenta el formato para relacionar las facturas que 

comprueben el gasto.   

Formato de reintegro 
Se presenta el formato para depositar el recurso 

económico no utilizado. 

Informe de comisión 
Se presenta el oficio para justificar el gasto causado por la 

comisión en caso de que aplique. 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Formato de comprobación del gasto 
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Formato de reintegro 
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Informe de comisión 
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III.o Ministración y ejercicio del fondo fijo 

1. Objetivo 

Gestionar la solicitud de recursos económicos asignados a las unidades administrativas para la 

ministración y ejercicio del fondo fijo, con el propósito de atender de manera oportuna las 

erogaciones derivadas del cumplimiento de sus facultades y atribuciones que, por su naturaleza, 

requieren atención inmediata. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Constitución del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Impuesto Sobre la Renta.  

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

• Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

• Código Fiscal de la Federación. 

• Miscelánea Fiscal, 2.7.1.7 

• Clasificador por Objeto del Gasto, completo 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

3 días hábiles posteriores a la solicitud  

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Solicita el recurso económico a la Dirección 

de Egresos una vez recibido el oficio de 

autorización del fondo fijo por parte de la 

Tesorería Municipal. 

Oficio 

Unidad 

Administrativa 

Responsable 

2 
Recibe la solicitud y se turna a la Jefatura 

de Pagos. 
No aplica 

Auxiliar de la 

Dirección de 

Egresos 

3 

Verifica y gestiona la información de la 

solicitud, remite a la Dirección de Egresos 

para la validación del recurso económico y 

genera la carta responsiva. 

¿Cumple? 

Si, continúa en la actividad 4. 

Oficio de solicitud de 

la unidad 

administrativa 

Auxiliar de la 

Jefatura de Pagos 
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No, regresa el oficio de solicitud a la unidad 

administrativa solicitante. 

4 
Valida la información de la solicitud y la 

remite a la Tesorería para su autorización. 
No aplica 

Dirección de 

Egresos 

5 
Ministra el recurso económico al titular de 

la unidad administrativa solicitante. 
No aplica 

Tesorería 

Municipal 

6 

Una vez ejercido el recurso, remite por 

oficio la documentación comprobatoria y 

justificativa dentro de los primeros 5 días 

naturales posteriores al mes en que se 

solicita el recurso económico. 

Oficio 
Unidad 

Administrativa 

7 

Recibe la documentación comprobatoria 

del fondo fijo y turna la documentación a la 

Jefatura de Pagos. 

Oficio y 

Documentación 

comprobatoria y 

justificativa 

Auxiliar de la 

Dirección de 

Egresos 

8 

Revisa la documentación (factura, XML y 

testigos justificativos del gasto ejercido). 

En caso de ser correctos, envía la 

documentación a la Jefatura de Gestión 

Presupuestal. 

¿Cumple? 

Sí, continúa en la actividad 9. 

No, se regresa la documentación a la 

Unidad Administrativa solicitante. 

No aplica 
Auxiliar de la 

Jefatura de Pagos 

9 
Registra la información y devuelve a la 

Jefatura de Pagos. 
No aplica 

Jefatura de Gestión 

Presupuestal 

10 
Elabora el memorándum y lo envía a la 

Dirección de Egresos para su validación. 
Memorándum 

Auxiliar de la 

Jefatura de Pagos 

11 

Valida la información y envía a la Dirección 

de Contabilidad la documentación para su 

validación, registro, guarda y custodia. 

Memorándum 
Dirección de 

Egresos 

12 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Formato de comprobación del 

gasto 

Se presenta el formato para relacionar las facturas que 

comprueben el gasto.   

Formato de reintegro 
Se presenta el formato para depositar el recurso económico 

no utilizado. 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Formato de comprobación del gasto 
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Formato de reintegro 

 
 
 

III.p Procedimiento de solicitud de pagos  

1. Objetivo 

Gestionar ante la Tesorería Municipal el trámite de pago correspondiente a la adquisición de 

bienes y contratación de servicios requeridos por las unidades administrativas, mediante compra 

directa o a través de los procedimientos de contratación establecidos en la normatividad aplicable. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Constitución del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Impuesto Sobre la Renta.  

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

• Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

• Código Fiscal de la Federación. 

• Miscelánea Fiscal, 2.7.1.7 

• Clasificador por Objeto del Gasto, completo. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

3 días hábiles después de la solicitud. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Solicita el pago a través de oficio o solicitud de 

pago, especificando el concepto y clave 

presupuestal del cual se afectará el gasto. 

Oficio y/o solicitud 

de pago 

Titular de Unidad 

Administrativa 

Responsable 

2 
Recibe la solicitud de pago y la turna a la 

Jefatura de Pagos para su revisión. 

Solicitud de pago y 

documentación 

Auxiliar de Dirección 

Egresos 

3 

Revisa la documentación comprobatoria para 

el pago (factura, XML, testigos y/o 

procedimiento por parte de recursos 

materiales) y envía a la Jefatura de Gestión 

Presupuestal para su registro.  

¿Cumple? 

Sí, continúa en actividad 4. 

No, se devuelve la documentación a la Unidad 

Administrativa. 

No aplica 
Auxiliar de la 

Jefatura de Pagos 

4 
Realiza el registro correspondiente y lo 

reenvía nuevamente a la Jefatura de Pagos. 
Requisición 

Jefe/a de Gestión 

Presupuestal 

5 
Turna la documentación a la Dirección de 

Egresos para su validación. 
No aplica 

Auxiliar de la 

Jefatura de Pagos 

6 
Verifica la documentación que acredite al 

pago y lo envía a la Tesorería Municipal. 
No aplica 

Director/a de 

Egresos 

7 
Recibe la Solicitud de pago y emite cheque y/o 

transferencia. 
No aplica Tesorero/a Municipal 

8 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Informe de comisión 
Se presenta el oficio para justificar el gasto causado por la 

comisión en caso de que aplique. 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Informe de comisión 

 



 

Manual de Procedimientos 
de la Tesorería Municipal 

Registro: MA2427/RMP/TM/004 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

95 

 

 
 

 

III.q Elaboración del Presupuesto de Egresos 

1. Objetivo 

Brindar asesoría técnica a las unidades administrativas en la elaboración del Proyecto del 

Presupuesto de Egresos, mediante la orientación sobre las clasificaciones presupuestarias y 

lineamientos aplicables, con el propósito de integrar un documento congruente con el 

Anteproyecto del Presupuesto de Egresos, que permita justificar adecuadamente el gasto público, 

cumplir con la normatividad vigente y facilitar la elaboración de los calendarios de egresos 

vinculados a los programas presupuestarios. 
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2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Código de Ética y Conducta de las Personas Servidoras Públicas de la Administración 

Pública Municipal de Atlixco, Puebla. 

• Ley de Adquisiciones y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

5 meses aproximadamente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Convoca a una reunión a los secretarios/as 

y/o nivel homólogo para dar a conocer los 

mecanismos y cronograma de actividades 

para la integración del Anteproyecto del 

Presupuesto de Egresos. 

Oficio Director/a de Egresos 

2 

Realiza y envía oficio a la Dirección de 

Ingresos solicitando la iniciativa de ley de 

ingresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

Oficio Director/a de Egresos 

3 

Solicita proyectos prioritarios a ejecutar en 

el siguiente ejercicio fiscal a las unidades 

administrativas de nivel Secretaría y 

equivalente jerárquico. 

Oficio Director/a de Egresos 

4 

Solicita los costos estimados de las 

partidas centralizadas, así como el monto 

de deuda pública para el ejercicio fiscal 

siguiente a las Dirección de Recursos 

Humanos, Recursos Materiales y de 

Contabilidad. 

Oficio Director/a de Egresos 
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5 
Integra el “Anteproyecto del Presupuesto 

de Egresos”. 
No aplica 

Jefe/a de Gestión 

Presupuestal 

6 Asigna pre-techos presupuestarios. Oficio Tesorero/a Municipal 

7 

Realiza reunión con Presidencia Municipal 

para aprobación de pre-techos 

presupuestales. 

¿Presenta observaciones? 

Si, regresa a la actividad no. 6. 

No, prosigue a la siguiente actividad. 

No aplica Tesorero/a Municipal 

8 

Remite techos presupuestales derivado de 

la aprobación de la Ley de Ingresos por 

parte del Honorable Cabildo Municipal. 

No aplica Director/a de Egresos 

9 

Realiza calendarios de presupuesto de 

egresos con base en los programas 

presupuestarios aplicables. 

Oficio/Calendario 

de presupuesto de 

egresos 

Unidades 

administrativas 

10 

Realiza reunión con la Dirección de 

Planeación y Políticas Públicas y la 

Dirección de Evaluación con la finalidad de 

verificar la correcta alineación 

programático-presupuestal. 

No aplica Director/a de Egresos 

11 
Integra el Proyecto del Presupuesto de 

Egresos. 
No aplica 

Jefe/a de Gestión 

Presupuestal 

12 

Envía el Proyecto del Presupuesto de 

Egresos a Tesorería Municipal para su 

revisión y aprobación. 

Proyecto del 

Presupuesto de 

Egresos 

Director/a de Egresos 

13 

Revisa el Proyecto del Presupuesto de 

Egresos. 

¿Presenta observaciones? 

Si, regresa a la actividad no. 11. 

No, prosigue a la siguiente actividad. 

No aplica Tesorero/a Municipal 

14 

Envía el Proyecto del Presupuesto de 

Egresos a la Comisión de Patrimonio y 

Hacienda Pública Municipal. 

No aplica Tesorero/a Municipal 
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15 

Analiza, discute y aprueba el Proyecto del 

Presupuesto de Egresos. 

¿Presenta Observaciones? 

Si, regresa a la actividad no. 11. 

No, prosigue a la siguiente actividad. 

No aplica 

Comisión de 

Patrimonio y 

Hacienda Pública 

Municipal 

16 

Presenta para su aprobación el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos contenido en 

el dictamen al Honorable Cabildo del 

Municipio de Atlixco Puebla. 

Se aprueba. 

Se solicita la publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Puebla. 

 

No se aprueba. 

Se solicita sean solventadas las 

observaciones, se regresa a la actividad 

11. 

No aplica 

Comisión de 

Patrimonio y Pública 

Hacienda Municipal 

17 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Calendario de presupuesto de 

egresos 

Alimentado de los gastos a erogar en el ejercicio fiscal 

siguiente, incluye resumen del componente. 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Calendario de presupuesto de egresos 

 
 

 

III.r Emisión de suficiencias presupuestales  

1. Objetivo 

Emitir la suficiencia presupuestal correspondiente a las solicitudes de gasto presentadas por las 

unidades administrativas, mediante el análisis de la disponibilidad presupuestaria y su 

congruencia con la programación y calendarización del presupuesto de egresos autorizado, con 

el propósito de asegurar un ejercicio del gasto público ordenado, responsable y conforme a la 

normatividad vigente. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 

Municipal. 
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• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla. 

• Ley de Deuda Pública para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios. 

• Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

3 días hábiles después de la recepción del oficio de suficiencia. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Recibe la solicitud de suficiencia 

presupuestal emitida por las unidades 

interesadas. 

Oficio Tesorería Municipal 

2 
Turna solicitud de suficiencia a la Jefatura de 

Gestión Presupuestal. 
No aplica 

Dirección de 

Egresos 

3 

Revisa que la solicitud suficiencia sea 

correcta y contenga clave presupuestal, si 

presenta observaciones se remite a la 

unidad solicitante para solventación. 

No aplica 
Jefatura de Gestión 

Presupuestal 

4 
Emite la autorización presupuestal para su 

aprobación. 

Autorización 

presupuestal 

Jefatura de Gestión 

Presupuestal 

5 

Gestiona la aprobación de la autorización 

presupuestal. 

¿Presenta observaciones? 

Si, regresa a la actividad no. 4. 

No, prosigue a la siguiente actividad. 

No aplica 
Dirección de 

Egresos 

6 Notifica autorización presupuestal. No aplica Tesorería Municipal 

7 
Una vez notificada se realiza el registro 

correspondiente. 
No aplica 

Jefatura de Gestión 

Presupuestal 

8 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Suficiencia presupuestal 

Se utilizan dos formatos para emitir suficiencia presupuestal, el 

primero corresponde a obra pública y el segundo a gasto 

corriente y activo. 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Autorización presupuestal para Obra Pública 

 
 

Autorización presupuestal para gasto corriente y activo 
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III.s Levantamiento físico de inventario de bienes muebles 

1. Objetivo 

Mantener un control de los bienes muebles mediante el levantamiento físico, para que refleje una 

conciliación entre las existencias físicas con las existencias registradas en el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Lineamientos para el Registro, Control del Inventario, Incorporación y 

Desincorporación de Bienes Muebles del Ayuntamiento de Atlixco, Puebla. 

• Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio. 

• Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.  

 

3. Tiempo promedio de gestión 

11 meses. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Elabora calendario de programación del 

levantamiento físico de inventario de 

bienes muebles y lo notifica mediante 

oficio a las Dependencias, unidades 

administrativas y órganos 

desconcentrados de la Administración 

Pública Municipal. 

Oficio Director/a de Egresos 

2 
Designa enlace por escrito para prestar 

apoyo en la revisión física del inventario. 
Oficio 

Titular de la 

Dependencia, Unidad 

Administrativa u 

Órgano 

Desconcentrado 
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No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

3 

Revisa físicamente los bienes muebles y 

verifica que la información 

correspondiente a marca, modelo y 

número de serie sea la correcta. 

No aplica 

Auxiliar de la Jefatura 

de Registro y 

Valoración del 

Inventario de Bienes 

Muebles 

4 
Etiqueta los bienes muebles que lo 

requieran. 
No aplica 

Auxiliar de la Jefatura 

de Registro y 

Valoración del 

Inventario de Bienes 

Muebles 

5 

Elabora acta circunstanciada del 

levantamiento físico del inventario por 

unidad administrativa asentando las 

observaciones y modificaciones a las que 

haya lugar. 

Acta circunstanciada 

del levantamiento 

físico del inventario 

por unidad 

administrativa 

Auxiliar de la Jefatura 

de Registro y 

Valoración del 

Inventario de Bienes 

Muebles 

6 
Valida acta circunstanciada del 

levantamiento físico del inventario. 

Acta circunstanciada 

del levantamiento 

físico del inventario 

por unidad 

administrativa 

Titular de la 

Dependencia, Unidad 

Administrativa u 

Órgano 

Desconcentrado y/o 

enlace 

7 

Actualiza el inventario en el sistema 

informático de contabilidad, conforme a 

las observaciones y modificaciones 

asentadas en las actas, previa validación 

por el Comité de Bienes Patrimoniales y 

autorización del Cabildo. 

Acta del Comité de 

Bienes 

Patrimoniales y Acta 

de Cabildo. 

Auxiliar de la Jefatura 

de Registro y 

Valoración del 

Inventario de Bienes 

Muebles 

8 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Acta circunstanciada del 

levantamiento físico del inventario 

por unidad administrativa 

Ninguna. 

Traspaso de bienes muebles 

El uso de este formato se puede realizar 

independientemente del procedimiento de levantamiento 

físico de inventario de bienes muebles. 
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7. Presentación de formatos aplicables 

 
 

 



 

Manual de Procedimientos 
de la Tesorería Municipal 

Registro: MA2427/RMP/TM/004 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

108 

 

 
 

 

III.t Liberación de constancia de no adeudo 

1. Objetivo 

Cotejar la entrega de bienes muebles de la persona servidora pública que ha sido transferida a 

otra unidad administrativa o ha dejado de laborar para el H. Ayuntamiento, contra los registros de 

inventario del Sistema Informático de Contabilidad para hacer la transferencia de bienes 

correspondiente. 

 

2. Fundamento legal 

• Lineamientos para el Registro, Control del Inventario, Incorporación y Desincorporación 

de Bienes Muebles del Ayuntamiento de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

48 horas hábiles posteriores a la presentación de la constancia de no adeudo y los soportes 

documentales necesarios. 
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4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Elabora y presenta en las oficinas de la 

Dirección de Egresos el formato de 

liberación de bienes muebles y/o anexos 

del acta entrega recepción 

correspondientes a los bienes muebles. 

Liberación de bienes 

muebles y/o anexos del 

acta entrega recepción 

(MA2124/RF/TM/DE/05

9) 

Persona servidora 

pública que 

entrega 

2 

Coteja la información asentada contra los 

registros de inventario en el sistema 

informático de contabilidad. 

No aplica 

Auxiliar 

administrativo de la 

Jefatura de 

Registro y 

Valoración del 

Inventario de 

Bienes Muebles 

3 

Verifica que el formato este 

correctamente requisitado (si existen 

observaciones al documento regresa a la 

actividad número 1, en caso contrario 

continua en la actividad 4). 

No aplica 

Auxiliar 

administrativo de la 

Jefatura de 

Registro y 

Valoración del 

Inventario de 

Bienes Muebles 

4 

Autoriza la liberación administrativa 

mediante firma y sello en la constancia de 

no adeudo. 

No aplica 
Director/a de 

Egresos 

5 

Firma los resguardos de los bienes 

muebles que recibe en el plazo 

correspondiente. 

No aplica 
Persona servidora 

pública que recibe 

6 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Liberación de bienes muebles 

Se requisita totalmente en computadora en caso de ser 

auxiliares administrativos, para el caso de auxiliares 

operativos se permite el llenado del formato a mano. 
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7. Presentación de formatos aplicables 

 
 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

III.u Análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II de la 

documentación comprobatoria del ingreso diario de la fuente de financiamiento de 

Recursos Fiscales 

1. Objetivo 

Revisar la documentación correspondiente a los ingresos diarios recaudados por la Tesorería 

Municipal, mediante el cotejo de los reportes del sistema de recaudación, los reportes de la banca 

electrónica y las fichas de depósito, a fin de garantizar su correcto registro y la obtención de 

información veraz y oportuna. 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
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3. Tiempo de gestión 

48 horas hábiles posteriores a la presentación de la información y documentación. 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 Recibe la correspondencia. 
Oficio 

Memorándum 
Auxiliar Administrativo 

(Oficialía) 

2 

Captura, asigna folio en la base de 

datos y escanea la correspondencia 

recibida para posteriormente turnarla. 

Base de datos 

3 

Recibe y analiza la documentación 

¿Es consistente la información? 

 

-Si no es consistente, Regresa al paso 

1, toda vez que se reanuda todo el 

procedimiento. 

 

-Si sí es consistente continúa al 

siguiente paso. 

Relación de 

ingresos 

Depósitos 

bancarios 

Auxiliar Administrativo 

(ingresos) 

4 

Realiza la captura de la información de 

acuerdo con el Clasificador por Rubro 

de Ingresos de manera diaria en el 

Sistema de Contabilidad Armonizado 

NSARC II. 

Póliza contable 

5 
Revisa la captura de la información en 

el Sistema Contable. 
Póliza contable 

Jefe (a) de Finanzas 

Públicas 

6 
Revisa la captura de la información en 

el Sistema Contable. 
Póliza contable 

Director/a de 

Contabilidad 

7 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 
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III.v Análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II de la 

documentación comprobatoria del ingreso mensual de la fuente de financiamiento de 

participaciones 

1. Objetivo 

Revisar la documentación correspondiente a los ingresos mensuales ministrados a la Tesorería 

Municipal por concepto de Participaciones Federales, mediante el cotejo de los reportes oficiales 

y la documentación comprobatoria respectiva, a fin de garantizar su correcto registro y la 

obtención de información veraz y oportuna. 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo de gestión 

12 horas hábiles posteriores a la presentación de la información y documentación. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 Recibe la correspondencia. 
Oficio 

Memorándum Auxiliar 

Administrativo/a 

(Oficialía) 2 
Captura, asigna folio en la base de datos y 

escanea la correspondencia recibida. 
Base de Datos 

3 

Recibe y analiza la documentación. 

¿Es consistente la información? 

 

Si no es consistente → Regresa al paso 1, 

ya que se reanuda todo el procedimiento. 

 

Si sí es consistente → Continúa al 

siguiente paso. 

CLC (Cuenta por 

liquidar certificada) 

Pólizas de ingreso 
Auxiliar 

Administrativo/a 

(ingresos) 

4 
Emite Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI). 
CFDI 

5 
Realiza la captura de la información en el 

Sistema Contable. 
Póliza Ingreso 

Jefe (a) de Finanzas 

Públicas 
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6 
Revisa la captura de la información en el 

Sistema Contable. 
Póliza Contable 

Director/a de 

Contabilidad 

7 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 

 

5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 
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7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 

 

 

III.w Análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II de la 

documentación comprobatoria de los ingresos de las fuentes de financiamiento de 

FAISMUN, FORTAMUN-DF y otros fondos 

1. Objetivo 

Revisar la documentación correspondiente a los ingresos ministrados a la Tesorería Municipal por 

concepto de FAISMUN, FORTAMUN-DF y otros fondos, mediante el cotejo de los reportes 

oficiales, a fin de garantizar su correcto registro y la obtención de información veraz y oportuna. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo de gestión 

12 horas hábiles posteriores a la presentación de la información y documentación. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 Recibe la correspondencia. 
Oficio/ 

Memorando 

Auxiliar Administrativo 

(Oficialía) 
2 

Captura, asigna folio en la base de 

datos y escanea la correspondencia 

recibida. 

Base de Datos 

3 

Recibe y analiza la documentación. 

¿Es consistente la información? 
 

Si no es consistente → Regresa al 

paso 1. 
 

Si sí es consistente → Continúa al 

siguiente paso. 

Estado de Cuenta 

 

 

Auxiliar Administrativo 

(Ingresos) 

Analista Consultivo 
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4 
Emite Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI). 
CFDI 

Auxiliar Administrativo 

(ingresos) 

5 
Realiza la captura de la información 

en el Sistema Contable. 
Póliza Contable 

Jefe (a) de Finanzas 

Públicas 

6 
Revisa la captura de la información 

en el Sistema Contable. 
Póliza Contable Director/a de Contabilidad 

7 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica  

III.x Análisis, revisión y captura en el Sistema de Contabilidad Armonizado NSARC II de la 

documentación comprobatoria del egreso por fuente de financiamiento 

1. Objetivo 

Analizar la documentación comprobatoria y justificativa que remite la Dirección de Egresos de los 

gastos ejercidos por las diferentes unidades administrativas, cotejando los importes de las 

facturas con la requisición, para registrar los momentos contables del egreso en el Sistema 

Contable. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

• Presupuesto de Egresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3.Tiempo de gestión 

12 horas hábiles posteriores a la presentación de la información y documentación. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 Recibe la correspondencia. Oficio/Memorando 

Auxiliar Administrativo/a 

(Oficialía) 
2 

Captura, asigna folio en la base de 

datos y turna. 
Base de datos 
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3 

Recibe y analiza la documentación 

comprobatoria. 

¿Es consistente la información? 

 

Si no es consistente → Regresa al 

paso 1. 

 

Si sí es consistente → Continúa al 

siguiente paso. 

Documentación 

comprobatoria y 

justificativa 

 

Auxiliar Administrativo/a 

4 
Realiza la captura de la información 

en el Sistema Contable. 
Póliza contable Auxiliar Administrativo/a 

5 
Revisa la captura de la información en 

el Sistema Contable 
Póliza contable 

Jefe(a) de Finanzas 

Públicas 

6 

Supervisa los registros del Sistema 

Contable para la emisión de 

información financiera 

Póliza contable 
Director/a de 

Contabilidad 

7 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 
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III.y Revisión de la integración de los expedientes unitarios de inversión pública y 

documentación que permita tramitar el pago respectivo (Anticipo, estimación, etc.) 

1. Objetivo  

Revisar los expedientes unitarios de inversión pública proporcionados por la Dirección de Obras 

Públicas, validando que se encuentren integrados conforme a la normatividad aplicable en la 

materia a través de una lista de verificación para coadyuvar en una correcta gestión administrativa 

respecto al trámite de pago y liberación. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Puebla 

• Reglamento de Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado 

de Puebla. 

 

3. Tiempo de gestión 

12 horas hábiles posteriores a la recepción de la información y documentación. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 
Recibe la correspondencia, la cual es turnada a la 

Jefatura de Finanzas Públicas. 
Oficio/Memorando 

Auxiliar 

Administrativo 

(Oficialía) 2 
Captura, asigna folio en la base de datos y escanea 

la correspondencia recibida. 
Base de Datos 

3 

Analiza y revisa que la documentación entregada por 

la Dirección de Obras Públicas que contiene los 

expedientes unitarios de inversión pública se 

encuentre integrada conforme a la normatividad. 

• Si no presenta observaciones, continúa en la 

actividad no. 4. 

• En caso contrario continúa en actividad 5. 

Expedientes 
Auxiliar 

Administrativo 

4 Coteja la integración de los expedientes. Expedientes 

5 

Devuelve expediente con observaciones mediante 

memorando a la dirección de obras para solventar y 

valorar las causas del rechazo y lo notifica a la 

Expedientes 

Jefe de 

Finanzas 

Públicas 
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Dirección de contabilidad, y regresa a la actividad no. 

3. 

6 

Verifica la información a través de la Jefatura de 

Finanzas Públicas que los expedientes se 

encuentren integrados conforme a la normatividad, 

para así proceder a tramitar ante la Dirección de 

Egresos el pago respectivo (Anticipos, 

estimaciones). 

Check list 
Director de 

Contabilidad 

7 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Check list 

Se elabora cada que se realiza la revisión de los expedientes 

mediante los cuales se solicita el pago de una estimación o 

anticipo de obra pública. 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Check List 

 

NUMERO DE LA OBRA

NUMERO DE CONTRATO

Núm. Documento del Expediente Técnico Si No No Aplica Observaciones

1
Oficio de solicitud de la obra por los beneficiarios

2
Oficio de solicitud del Presidente Auxiliar

3
Listado de Padrón de Beneficiarios Para Vivienda, Agua, Drenaje etc.)

4
Acta constitutiva de Comité de Obra y relacion de beneficiarios con firmas y 

copia de credenciales de elector

5
MIDS Y AGEB

6
Acta de COPLADEMUN O COPLADESA el que aplique

7
Acta de Cabildo autorización de la obra

8
Oficio Solicitud de Asignación Presupuestal (obras)

9
Oficio de Responsiva técnica

10 Oficio de fe de erratas u Oficio compromiso (cuando aplique)

11
Cedula de información básica (Con los beneficiarios directos)

12
Presupuesto (Nombre y firma de quien elabora el Exp.) y análisis p.u.

13
Cotizaciones o Presupuestos

14
Catalogo de conceptos (Nombre y firma de quien elabora el Exp.)

15
Números Generadores

16
Croquis, macro y micro de localización

17
Estudio de Preinversion

18
Reporte fotográfico (Minimo 4 fotografias a color)

19
Calendario de ejecucion de la obra

20
Programa (calendario) Anual del fondo (FISM Y FORTAMUN)

21
Informe preventivo

22
Documentación referente a estudios o informes de impacto ambiental, 

resolutivos

23
Estudio de mecánica de suelos o clasificación de materiales

24
Memoria descriptiva del proyecto

25
Memoria de calculo (cuando aplique)

26
Especificaciones Técnicas

27
Proyecto Arquitectonico e Ingenieria (Planos)

28
Oficio justificación y objetivo del proyecto

29
Oficio de servicios básicos

30
Oficio de liberación de afectaciones

31
Oficio de obras inducidas

32
Banco de tiro (oficio Y croquis)

33
Licencia de construccion

34
Licencia de uso de suelo

35
Dictamen de factibilidad

36
Enciclopedia del Municipio.

37
Formato 911 (solo para Exp. De Sep.)

38
Documento donde se acredite la posesion legal del predio o inmueble

39
Validación de la dependencia normativa

40
Convenio de colaboración (en caso de existir)

41
Solicitud y emision de suficiencia presupuestal

Núm. Documentacion de proceso de licitacion Si No No Aplica Observaciones

42 BASE DE CONCURSO Y (CD)

43 PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA

44 DICTAMEN DE EXCEPCIÓN A LA LICITACION 

45 INVITACIONES Y CONFIRMACION

46 ACTA DE VISITA AL LUGAR

47 JUNTA ACLARATORIA

48 ACTA DE APERTURA TECNICA Y ECONOMICA

49 CUADRO COMPARATIVO

50 COTIZACIONES 

51 DICTAMEN DE FALLO

52 ACTA DE FALLO

53 CONTRATO

54 PRESUPUESTO CONTRATADO

55 PROGRAMA CALENDARIZADO

56 FIANZA DE ANTICIPO

57 FIANZA DE CUMPLIMIENTO

Núm. Documentacion comprobatoria Si No No Aplica Observaciones

58 OFICIO DE RECEPCION DE ESTIMACION A TESORERIA

59 ORDEN DE PAGO

60 FACTURA

61 AUXILIAR CONTABLE

62 OFICIO DE ENTREGA DE ESTIMACION A OBRAS PUBLICAS

63 OFICIO DE INICIO DE OBRA

64 ASIGNACION DE SUPERINTENDENTE

65 ASIGNACION DE SUPERVISOR

66 ESTADO DE CUENTA 

67 ESTIMACION 

68 CONCENTRADO DE ESTIMACIONES

69 GENERADORES

70 CROQUIS MACRO Y MICROLOCALIZACION

71 CROQUIS DE BANCO DE TIRO

72 CROQUIS DE GENERADORES

73 REPORTE FOTOGRAFICO

74 PROGRAMA DE AVANCE DE OBRA

75 BITACORA DE OBRA

76 REPORTE DE CONTROL DE CALIDAD

77 FINIQUITO

78 OFICIO DE TERMINO DE OBRA

79 ACTA DE VERIFICACION DE OBRA (CONTRALORIA) 

80 ACTA ENTREGA RECEPCION OFICIAL

81
OFICIO DE SOLICITUD  Y TARJETAS DE P.U. DE CONCEPTOS 

EXTRAORDINARIOS 

82
OFICIO DE AUTORIZACION Y TARJETAS DE P.U. DE CONCEPTOS 

EXTRAORDINARIOS DE OBRAS PUBLICAS

83 OFICIO DE SOLICITUD DE CONVENIO EN MONTO O TIEMPO

84 DICTAMEN Y CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO

85 DICTAMEN Y CONVENIO MODIFICATORIO EN TIEMPO

86 FIANZA DE VICIOS OCULTOS

87 CARTA GARANTIA (EN SU CASO)

88 FIANZA DE CUMPLIMIENTO ADICIONAL

89 PRESUPUESTO REAL EJECUTADO 

90 PLANOS FINALES

91 MODIFICACION PRESUPUESTAL

92 POLIZA CONTABLE 

93 TRANSFERENCIA 

94 REPORTE FISICO FINANCIERO

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA.

TESORERÍA MUNICIPAL/DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD

REQUISITOS DEL EXPEDIENTE UNITARIO

EJERCICIO FISCAL: 

NOMBRE DE LA OBRA:
Contratista:

LOCALIDAD FONDO
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III.z Procedimiento transversal con la Dirección de Egresos para emitir Suficiencia 

Presupuestal 

1. Objetivo 

Coadyuvar en la revisión de los expedientes unitarios de inversión pública, verificando que su 

documentación se encuentre integrada conforme a la normatividad aplicable en la materia a 

través de una lista de verificación, para el trámite de suficiencia presupuestal con la Dirección de 

Egresos. 

2. Fundamento legal  

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Puebla 

• Reglamento de Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado 

de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

 

3. Tiempo de gestión 

12 horas hábiles posteriores a la recepción de la información y documentación. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 Recibe la correspondencia. Oficio/Memorando Auxiliar 

Administrativo 

(Oficialía) 2 
Captura, asigna folio en la base de datos y 

turna. 
Base de Datos 

3 

Recibe y analiza la documentación. 

¿Faltan documentos? 

 

Si, continúa en la actividad 5. 

No, continúa la actividad 4. 

Expedientes 

Check list 

Auxiliar 

Administrativo/a 

4 
Relaciona el expediente en el 

comportamiento (si no faltan documentos). 

5 Devuelve el expediente unitario 
Expedientes 

Check list 

Jefe (a) de Finanzas 

Públicas 

6 Coteja la información del expediente. 
Expedientes 

Check list 

Jefe (a) de Finanzas 

Públicas 
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7 
Verifica la información y emite visto bueno 

para solicitud de suficiencia. 

Expedientes 

Check list 

Director de 

Contabilidad 

8 Fin del procedimiento No Aplica No Aplica 

 

5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Check list 
Se elabora cada que se realiza la revisión de los expedientes 

mediante los cuales se solicita a emisión de suficiencia presupuestal. 
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7. Presentación de formatos aplicables 

 

Check list 

 

NUMERO DE LA OBRA

NUMERO DE CONTRATO

Núm. Documento del Expediente Técnico Si No No Aplica Observaciones

1
Oficio de solicitud de la obra por los beneficiarios

2
Oficio de solicitud del Presidente Auxiliar

3
Listado de Padrón de Beneficiarios Para Vivienda, Agua, Drenaje etc.)

4
Acta constitutiva de Comité de Obra y relacion de beneficiarios con firmas y 

copia de credenciales de elector

5
MIDS Y AGEB

6
Acta de COPLADEMUN O COPLADESA el que aplique

7
Acta de Cabildo autorización de la obra

8
Oficio Solicitud de Asignación Presupuestal (obras)

9
Oficio de Responsiva técnica

10 Oficio de fe de erratas u Oficio compromiso (cuando aplique)

11
Cedula de información básica (Con los beneficiarios directos)

12
Presupuesto (Nombre y firma de quien elabora el Exp.) y análisis p.u.

13
Cotizaciones o Presupuestos

14
Catalogo de conceptos (Nombre y firma de quien elabora el Exp.)

15
Números Generadores

16
Croquis, macro y micro de localización

17
Estudio de Preinversion

18
Reporte fotográfico (Minimo 4 fotografias a color)

19
Calendario de ejecucion de la obra

20
Programa (calendario) Anual del fondo (FISM Y FORTAMUN)

21
Informe preventivo

22
Documentación referente a estudios o informes de impacto ambiental, 

resolutivos

23
Estudio de mecánica de suelos o clasificación de materiales

24
Memoria descriptiva del proyecto

25
Memoria de calculo (cuando aplique)

26
Especificaciones Técnicas

27
Proyecto Arquitectonico e Ingenieria (Planos)

28
Oficio justificación y objetivo del proyecto

29
Oficio de servicios básicos

30
Oficio de liberación de afectaciones

31
Oficio de obras inducidas

32
Banco de tiro (oficio Y croquis)

33
Licencia de construccion

34
Licencia de uso de suelo

35
Dictamen de factibilidad

36
Enciclopedia del Municipio.

37
Formato 911 (solo para Exp. De Sep.)

38
Documento donde se acredite la posesion legal del predio o inmueble

39
Validación de la dependencia normativa

40
Convenio de colaboración (en caso de existir)

41
Solicitud y emision de suficiencia presupuestal

Núm. Documentacion de proceso de licitacion Si No No Aplica Observaciones

42 BASE DE CONCURSO Y (CD)

43 PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA

44 DICTAMEN DE EXCEPCIÓN A LA LICITACION 

45 INVITACIONES Y CONFIRMACION

46 ACTA DE VISITA AL LUGAR

47 JUNTA ACLARATORIA

48 ACTA DE APERTURA TECNICA Y ECONOMICA

49 CUADRO COMPARATIVO

50 COTIZACIONES 

51 DICTAMEN DE FALLO

52 ACTA DE FALLO

53 CONTRATO

54 PRESUPUESTO CONTRATADO

55 PROGRAMA CALENDARIZADO

56 FIANZA DE ANTICIPO

57 FIANZA DE CUMPLIMIENTO

Núm. Documentacion comprobatoria Si No No Aplica Observaciones

58 OFICIO DE RECEPCION DE ESTIMACION A TESORERIA

59 ORDEN DE PAGO

60 FACTURA

61 AUXILIAR CONTABLE

62 OFICIO DE ENTREGA DE ESTIMACION A OBRAS PUBLICAS

63 OFICIO DE INICIO DE OBRA

64 ASIGNACION DE SUPERINTENDENTE

65 ASIGNACION DE SUPERVISOR

66 ESTADO DE CUENTA 

67 ESTIMACION 

68 CONCENTRADO DE ESTIMACIONES

69 GENERADORES

70 CROQUIS MACRO Y MICROLOCALIZACION

71 CROQUIS DE BANCO DE TIRO

72 CROQUIS DE GENERADORES

73 REPORTE FOTOGRAFICO

74 PROGRAMA DE AVANCE DE OBRA

75 BITACORA DE OBRA

76 REPORTE DE CONTROL DE CALIDAD

77 FINIQUITO

78 OFICIO DE TERMINO DE OBRA

79 ACTA DE VERIFICACION DE OBRA (CONTRALORIA) 

80 ACTA ENTREGA RECEPCION OFICIAL

81
OFICIO DE SOLICITUD  Y TARJETAS DE P.U. DE CONCEPTOS 

EXTRAORDINARIOS 

82
OFICIO DE AUTORIZACION Y TARJETAS DE P.U. DE CONCEPTOS 

EXTRAORDINARIOS DE OBRAS PUBLICAS

83 OFICIO DE SOLICITUD DE CONVENIO EN MONTO O TIEMPO

84 DICTAMEN Y CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO

85 DICTAMEN Y CONVENIO MODIFICATORIO EN TIEMPO

86 FIANZA DE VICIOS OCULTOS

87 CARTA GARANTIA (EN SU CASO)

88 FIANZA DE CUMPLIMIENTO ADICIONAL

89 PRESUPUESTO REAL EJECUTADO 

90 PLANOS FINALES

91 MODIFICACION PRESUPUESTAL

92 POLIZA CONTABLE 

93 TRANSFERENCIA 

94 REPORTE FISICO FINANCIERO

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA.

TESORERÍA MUNICIPAL/DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD

REQUISITOS DEL EXPEDIENTE UNITARIO

EJERCICIO FISCAL: 

NOMBRE DE LA OBRA:
Contratista:

LOCALIDAD FONDO
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III.aa Captura de información de inversión pública al Sistema de Contabilidad Armonizado 

NSARC II de los expedientes unitarios por cada una de las obras realizadas por el 

Municipio de Atlixco, por fuente de financiamiento 

1. Objetivo 

Capturar la información proporcionada por la Dirección de Obras Públicas relativa a las 

erogaciones de inversión pública, mediante la documentación entregada por dicha área, con la 

finalidad de generar el registro correspondiente. 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

• Presupuesto de Egresos del Municipio de Atlixco para el ejercicio correspondiente. 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Puebla 

 

3. Tiempo de gestión 

8 horas hábiles posteriores a la validación y/o pago del expediente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 
La Dirección de Contabilidad recibe la 

correspondencia. 
Oficio/Memorando Auxiliar 

Administrativo 

(Oficialía) 2 
Captura, asigna folio en la base de datos y 

turna. 
Base de Datos 

3 Recibe y analiza la documentación. 

Expediente 

 
Analista 

Consultivo 

 

4 

Verifica si faltan documentos. 

 

Si faltan documentos: continúa en el paso, 

devuelve el expediente y concluye el 

procedimiento. 

 

Si no faltan documentos: continúa con el 

paso 6. 

5 

Realiza el alta de la obra pública, efectúa los 

traspasos de acuerdo con la suficiencia 

presupuestal, elabora la requisición y 

registra el gasto de inversión. 

Póliza contable 
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6 Coteja con la información del expediente. 
Expediente y 

Póliza Contable 

Jefe (a) de 

Finanzas 

Públicas 

 

7 

Verifica la información en el Sistema 

Contable para la emisión de información 

financiera. 

Póliza Contable 
Director de 

Contabilidad 

8 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 
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III.bb Entrega de Póliza, Factura, SPEI, Expediente de pago y avances físico-financieros 

originales a la Dirección de Obras Públicas 

1. Objetivo 

Entregar en original la documentación relativa a la(s) póliza(s), orden(es) de pago, factura(s), 

archivos XML, comprobantes de transferencia y avances físico-financieros mediante oficio, a la 

Dirección de Obras Públicas, para su integración al expediente original de la obra que resguarda 

dicha área. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

• Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Puebla. 

 

3. Tiempo de gestión 

24 horas hábiles posteriores al registro contable de la información 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 
Entrega póliza, factura, SPEI y demás 

documentación. 
Relación simple 

Analista Consultivo 

2 
Relaciona la documentación que 

entrega. 
Oficio/Memorando 

3 Recibe y analiza la documentación. 

Documentación 

original 

Memorando 

 

Auxiliar Administrativo 

(Obras) 

No aplica 

4 

Verifica si faltan documentos. 

 

-Si faltan documentos: regresa al paso 

1. 

 

-Si no faltan documentos: continúa al 

paso 5. 

5 
Realiza la integración en un expediente 

para su escaneo 

6 Coteja la información del expediente. 
Jefe (a) de Finanzas 

Públicas 
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7 
Valida la información sea para su 

entrega. 
Director/a de Contabilidad 

8 Fin del procedimiento No Aplica No Aplica 

 

5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 
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7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 

III.cc Procedimiento para el cálculo y entero mensual de impuestos estatales y federales. 

1. Objetivo 

Realizar el cálculo de los impuestos estatales y federales con base en los registros contables y 

la facturación, para su entero ante las autoridades fiscales de conformidad con la normatividad 

aplicable en la materia. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Código Fiscal de la Federación 

• Ley de Hacienda para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo de gestión 

12 horas hábiles posteriores a la culminación de los registros contables. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Realiza el cálculo de impuestos con los 

registros del sistema contable y la 

facturación. 

Papel de trabajo 

Auxiliar 

Administrativo 

2 
Realiza el llenado de las declaraciones en la 

página del SAT y la secretaría de finanzas.  

Declaraciones 

de pagos 

provisionales 

3 
Verifica el cálculo y determinación de 

impuestos a pagar.  
Papel de trabajo 

Jefe/a de Finanzas 

Públicas 

4 
Solicita se realice el oficio de solicitud de 

pago de impuestos.  
N/A 

Jefe/a de Finanzas 

Públicas 

5 
Realiza oficio de solicitud de pago de 

impuestos a la Dirección de Egresos.  
Oficio 

Auxiliar 

Administrativo 

(Oficialía) 

6 Aprueba la determinación de impuestos. N/A 
Director de 

Contabilidad 

 



 

Manual de Procedimientos 
de la Tesorería Municipal 

Registro: MA2427/RMP/TM/004 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

134 

 

5. Diagrama de flujo 

 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 
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III.dd Análisis e integración de la documentación comprobatoria y justificativa con que 

cuente la Dirección de Contabilidad para la contestación a las auditorías que realicen los 

diferentes Entes Fiscalizadores 

1. Objetivo 

Coadyuvar en la comprobación y justificación de los requerimientos formulados por los entes de 

fiscalización, proporcionando mediante oficio a la Contraloría Municipal la documentación que 

obra en la Dirección de Contabilidad, de conformidad con los requerimientos de información. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo de gestión 

De conformidad con los plazos establecidos por los entes de fiscalización.  

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 
La Dirección de Contabilidad recibe la 

correspondencia. 

Oficio 

Memorando  
Auxiliar Administrativo 

(oficialía) 

 2 
Captura, asigna folio en la base de 

datos y turna.  

Base de 

Datos 

3 
Recibe y analiza la documentación 

requerida 
N/A Jefe (a) de finanzas públicas 

4 

¿El requerimiento de información 

contempla información del área? 

-Si contempla información del área, 

asigna cada uno de los puntos 

solicitados al personal competente 

para su atención. 

-En caso de que no contemple 

información se continua con el paso 7, 

por lo que se da fin al procedimiento.  

Oficio 

Legajos 

 

Jefe (a) de finanzas públicas,  

Analista consultivo, y/o 

Auxiliares Administrativos  

5 
Realiza oficio de contestación al 

requerimiento de información. 
Oficio 

Auxiliar Administrativo 

(oficialía) 

 

6 
Aprueba la solventación de la auditoría 

para su envío al área correspondiente. 

Oficio 

Legajos 
Director de Contabilidad  
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7 Fin del procedimiento  No aplica No aplica 

 

5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 



 

Manual de Procedimientos 
de la Tesorería Municipal 

Registro: MA2427/RMP/TM/004 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

137 

 

III.ee Integración de la Información Contable, Financiera, Presupuestal y Programática 

para su presentación ante la Comisión de Hacienda Pública Municipal 

1. Objetivo 

Integrar la información financiera mediante la elaboración de un dictamen para su presentación 

ante la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, con la finalidad de someterlo a su 

aprobación. 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

 

3. Tiempo de gestión 

8 horas hábiles posteriores al cierre contable del periodo. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Revisar el acuerdo publicado en el portal 

web de la Auditoría Superior del Estado de 

Puebla. 
Acuerdo 

Auxiliar 

Administrativo 

(Oficialía) 
2 

Informa a su superior jerárquico para 

difundir información del acuerdo y agendar 

fechas de entrega. 

3 

Recibido el acuerdo, verifica la información 

del sistema contable y procede a realizar el 

cierre del mes, emitiendo información 

financiera. 

No aplica 
Jefe(a) de Finanzas 

Públicas 

4 

Si la información es consiste: 

-Proporciona información al Director para 

la elaboración del dictamen  

 

-En caso de que la información sea 

inconsistente, informa al Director y finaliza 

procedimiento. 

Estados 

Financieros 

Jefe(a) de Finanzas 

Públicas 

5 
Elabora el dictamen para proporcionarlo a 

la Comisión de Hacienda Pública Municipal 
Dictamen 

Director de 

Contabilidad 

6 Fin del procedimiento  No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 
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III.ff Integración de la Información Contable, Financiera, Presupuestaria y Programática 

para su presentación ante la Auditoría Superior del Estado de Puebla 

1. Objetivo 

Presentar de manera oficiosa la información y/o documentación contable, presupuestal y 

programática ante la Auditoría Superior del Estado de Puebla, a fin de cumplir con los términos y 

plazos establecidos en los calendarios de entrega de dicho ente fiscalizador. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

 

3. Tiempo de gestión 

8 horas hábiles posteriores al cierre contable del periodo. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 
Integrar información a través del sistema 

contable. 
No aplica Auxiliar 

Administrativo/ 

Analista 

Consultivo 
2 Imprime los estados financieros. 

Estados 

financieros 

3 

Verifica que la información se encuentre 

consolidada y que esta revele información 

consistente. 

No aplica 

Jefe (a) de 

Finanzas 

Públicas 
4 

¿La información es inconsistente? 

-Si la información es inconsistente, informa al 

Director de Contabilidad y continua con el paso 

6. 

-Si la información no es inconsistente informa al 

Director de Contabilidad para recabar firmas de 

los servidores públicos involucrados. 

5 

Recaba las firmas y supervisa la entrega de la 

información a la Auditoría Superior del Estado 

Puebla 

No aplica 
Director de 

Contabilidad 

6 Fin del procedimiento No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 
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III.gg Análisis e integración de la información Contable, Financiera, Presupuestal y 

Programática de la Cuenta Pública del Municipio de Atlixco para su presentación ante la 

Comisión de Hacienda Pública Municipal y su posterior entrega a la Auditoría Superior del 

Estado de Puebla 

1. Objetivo 

Análisis e integración de la información contable, financiera, presupuestal, programática de la 

Cuenta Pública del H. Ayuntamiento para presentar a la Comisión de Hacienda para su 

aprobación y posterior remisión a la Auditoría Superior del Estado en forma oportuna y cumplir 

con lo requerido por el Ente Fiscalizador. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla. 

 

3.Tiempo de gestión 

48 horas hábiles antes de la finalización del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal posterior. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 
Integrar información a través del sistema 

contable. 
No aplica Auxiliar 

Administrativo/ 

Analista Consultivo 2 
Imprime los estados financieros de cuenta 

pública.  

Estados 

financieros 

3 

Verifica que la información se encuentre 

consolidada y que esta revele información 

consistente. 

No aplica 

Jefe (a) de 

Finanzas Públicas 

4 

¿La información es inconsistente? 

-Si la información es inconsistente, informa al 

Director de Contabilidad y continua con el paso 

6. 

-Si la información no es inconsistente informa al 

Director de Contabilidad para recabar firmas de 

los servidores públicos involucrados.  

No aplica 

5 

Recaba las firmas y supervisa la entrega de la 

información a la Auditoría Superior del Estado 

Puebla 

No aplica 
Director de 

Contabilidad 

6 Fin del procedimiento No aplica No aplica 
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5. Diagrama de Flujo 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 
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III.hh Elaboración de conciliaciones bancarias de manera mensual por cada una de las 

cuentas bancarias que tiene el Municipio de Atlixco registradas en el Sistema de 

Contabilidad Armonizado NSARC II por fuente de financiamiento. 

1. Objetivo 

Elaborar conciliaciones bancarias mensuales de cada una de las cuentas bancarias por fuente 

de financiamiento, mediante la revisión y comparación de los registros contables y los 

movimientos de los estados de cuenta bancarios, para garantizar el control, la confiabilidad de la 

información financiera y una adecuada administración de los recursos públicos. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública de Atlixco. 

 

3. Tiempo de gestión 

32 horas hábiles posteriores al registro de los movimientos en el sistema contable. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Descarga el estado de cuenta de la banca 

electrónica y genera el auxiliar del 

sistema contable. 
Estado de cuenta y 

auxiliar contable 

Auxiliar 

Administrativo o 

Analista Consultivo 

2 

Compara los movimientos que se 

encuentran en el estado de cuenta contra 

los registros que muestra el sistema 

contable. 

3 

Analiza y verifica que los movimientos 

(cheques, cargos y abonos) no reflejados 

en el mes anterior o en circulación se 

hayan aplicado en el mes a elaborar. 

No aplica. 

4 

Analiza y verifica los movimientos 

(cheques, cargos y abonos) que no 

formaran parte de los registros contables 

del mes que se está elaborando 

Carátula de 

conciliación, estado 

de cuenta y auxiliar 

contable 

5 

Revisa los saldos de las conciliaciones 

bancarias (caratula) contra la balanza de 

comprobación. 

Carátula de 

conciliación y 

balanza de 

comprobación 

Jefe(a) de Finanzas 

Públicas  
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6 

¿La información es inconsistente? 

-Si la información es inconsistente 

informa al Director y continua con el paso 

8. 

-Si la información es consistente, turna la 

información para recabar firmas de los 

servidores públicos facultados. 

No aplica 
Jefe (a) de Finanzas 

Públicas 

7 

Turna las conciliaciones bancarias para 

firma de los servidores públicos 

facultados 

Conciliaciones 

bancarias 

Director de 

Contabilidad 

8 Fin del procedimiento No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Conciliaciones Bancarias 

Se elaboran mensualmente por cada fuente de financiamiento 

que maneja el Municipio de Atlixco, para llevar una correcta 

gestión de los recursos públicos.  

 

7. Presentación de formatos aplicables 
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III.ii Reintegros a la TESOFE y reintegros 5% al Millar a la Secretaría de Planeación y 

Finanzas 

1. Objetivo 

Reintegrar los recursos federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE) y/o a la Secretaría de Finanzas, mediante el pago correspondiente a través 

de línea de captura, para dar cumplimiento a la normatividad aplicable en materia de manejo y 

destino de recursos correspondientes al ramo 33.  

 

2. Fundamento Legal 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el ejercicio correspondiente. 

  

3. Tiempo de gestión 

El tiempo estimado para el cumplimiento de la presente actividad, se encuentra determinado por 

el tiempo de respuesta de la autoridad responsable de emitir las líneas de captura, mismo que no 

se encuentra debidamente reglamentado por la autoridad en cuestión. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 
Revisa los recursos no comprometidos 

y/o devengados. 
Papel de trabajo 

Analista consultivo 

2 

Determina el monto a reintegrar por 

concepto de cinco al millar, capital o 

intereses, ante la TESOFE o Secretaría 

de Finanzas. 

No aplica 

3 

Revisa los importes determinados. 

¿La información es inconsistente? 

-Si es inconsistente, informa al Director 

y continua con el paso 

-Si no es inconsistente, solicita línea de 

captura ante la instancia 

correspondiente 

Papel de trabajo y 

línea de captura 

Jefe (a) de Finanzas 

Públicas 

4 
Rubrica el oficio para solicitar el pago de 

las líneas de captura. 
Oficio 

Director de 

Contabilidad 

5 Fin del procedimiento No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo  

 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 
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III.jj Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) 

1. Objetivo 

Informar a la Secretaría de Bienestar sobre el ejercicio de los recursos federales (FAISMUN, 

FORTAMUN, entre otros), a través de la plataforma del Sistema de Recursos Federales 

Transferidos, a fin de garantizar la transparencia, seguimiento y la correcta administración de los 

recursos públicos. 

 

2. Fundamento Legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Reglamento de la Administración Pública de Atlixco. 

• Ley de Coordinación Fiscal.  

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Ley de Contabilidad Gubernamental. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

• Interior de la Secretaría de Bienestar. 

• Lineamientos de operación de los recursos del ramo general 33. 

 

3. Tiempo de gestión 

Dentro de los 25 días hábiles siguientes a la conclusión del trimestre correspondiente.  

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Captura la información a través de un 

número de usuario proporcionado por la 

Secretaría de Planeación y Finanzas. 

No aplica 

Auxiliar Administrativo 
2 

Captura la información de los contratos 

de FORTAMUN 
Carátula del contrato  

3 
Descarga los formatos del gasto, 

ejercicio del gasto e indicadores 
No aplica 

4 
Llena los formatos descargados de la 

plataforma del SRFT. 
No aplica 

5 

Revisa la información capturada en los 

formatos 

¿La información es inconsistente? 

-Si es inconsistente, se informa al 

Director de contabilidad y continua con 

el paso 

No aplica 

Auxiliar Administrativo 

y Jefe (a) de Finanzas 

Públicas. 
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-Si no es inconsistente, se captura en 

los formatos a través de la plataforma y 

se pasa al Director. 

6 

Solicita la firma del oficio para notificar 

la información a la Secretaría del 

Bienestar 

Oficio  
Director de 

Contabilidad 

7 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica  No aplica 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

III.kk Adquisición de Apoyos 

1. Objetivo 

Atender las solicitudes de adquisición de apoyos en especie, realizando las etapas 

correspondientes, con estricto apego a la legislación aplicable y realizando las entregas de forma 

oportuna, para cumplir de manera satisfactoria con las solicitudes recibidas. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal para el Estado de Puebla. 

• Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Lineamientos que Regulan la Disposición y Comprobación de Ayudas Sociales o 

Donativos a Personas, Instituciones, Organismos Diversos Sectores de la Población 

Residente del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

10 días hábiles. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Recibe solicitud de cotización por medios 

digitales, correo o aplicación del sistema 

de apoyos. 

No aplica 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Recursos 

Materiales 

2 Cotiza los bienes o servicios. 
Cotización del 

proveedor 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Recursos 

Materiales 
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3 
Remite la cotización a la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

Cotización del 

proveedor 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Recursos 

Materiales 

4 
Recibe la cotización por parte de la 

Dirección de Recursos Materiales. 

Cotización del 

Proveedor 

Secretaria/o del 

Ayuntamiento 

5 
Recibe expediente de autorización de 

apoyo en especie. 
Oficio 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Recursos 

Materiales 

6 

Solicita al proveedor los bienes y/o 

servicios autorizados con orden de 

compra. 

Orden de Compra 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Recursos 

Materiales 

7 Coordina entrega de bienes y/o servicios. 

• Formato de 

Entrega de 

Bienes 

• Carta de 

agradecimiento 

• Evidencia 

fotográfica 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Recursos 

Materiales 

8 
Solicita al proveedor la factura por los 

bienes y/o servicios entregados. 

• Factura 

• XML 

• Verificación fiscal 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Recursos 

Materiales 

9 

Integra el expediente con la 

comprobación correspondiente para 

solicitar el pago. 

Solicitud de pago 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Recursos 

Materiales 

10 Solicita el pago del apoyo entregado. Expediente de pago 

Auxiliar 

Administrativo de la 

Dirección de 

Recursos 

Materiales 

11 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Solicitud de Pago Ninguna 

Entrega de bienes y/o servicios Ninguna 

Orden de compra Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 
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III.ll Entrada y Salida de Almacén  

1. Objetivo 

Verificar, validar y controlar las entradas de bienes suministrados por los proveedores y las salidas 

de bienes solicitados por las diferentes áreas y dependencias de la Administración Pública 

Municipal, mediante la revisión documental, inspección física y resguardo de los documentos 

soporte, con la finalidad de garantizar la correcta administración de los bienes y asegurar la 

transparencia en su manejo. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal  

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Es variable debido a que la entrega de bienes solicitados por las áreas y dependencias estará 

sujeta a la presentación de la requisición debidamente autorizada y a la disponibilidad en 

almacén. El tiempo de entrega podrá variar en función del momento en que el área solicitante 

acuda a recoger los bienes, por lo que el almacén únicamente será responsable de la 

preparación y resguardo del material. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Recibe de la Jefatura de Compras y 

Adquisiciones copia de la orden de 

compra. 

N/A 
Dirección de Recursos 

Materiales 

2 

Turna la orden al Auxiliar 

Administrativo para que reciba los 

bienes conforme a lo establecido en la 

orden de compra o pedido. 

Orden de compra 

y/o pedido  

Auxiliar administrativo 

de la Dirección de 

Recursos Materiales 

3 

Verifica que los bienes entregados por 

el proveedor cumplen con los 

requisitos y/o especificaciones (marca, 

modelo y/o catáogo) establecidas en la 

orden de compra o pedido.  

• Si los bienes no cumplen, se procede 

punto 4. 

• Si los bienes cumplen, continúa con 

la elaboración de la Entrada de 

Almacén (punto 5). 

N/A 

Auxiliar administrativo 

de la Dirección de 

Recursos Materiales 
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No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

4 

1. No se recibe el material. 

2. Notifica de inmediato a la Jefatura 

de Compras y Adquisiciones para que 

gestione aclaración con el proveedor 

(devolución, reposición o ajuste). 

3. No se genera la Entrada de Almacén 

hasta que la situación quede resuelta. 

N/A 

Auxiliar administrativo 

de la Dirección de 

Recursos Materiales 

5 

Sella la verificación en formato de 

Entrada de almacén, se elaborará 

entrada de almacén por triplicado. 

Entrada de 

Almacén  

Auxiliar administrativo 

de la Dirección de 

Recursos Materiales 

6 
Entrega al proveedor una entrada al 

almacén. 

Entrada de 

Almacén 

Dirección de Recursos 

Materiales 

7 Archiva la entrada al almacén. 
Entrada de 

Almacén 

Auxiliar administrativo 

de la Dirección de 

Recursos Materiales 

8 

Verifica el sistema de requisiciones 

para informar a la Unidad 

Administrativa requirente que acuda a 

suministrar el material con requisición 

AUTORIZADA. 

Requisición 

Auxiliar administrativo 

de la Dirección de 

Recursos Materiales 

9 

Entrega material y firma de 

conformidad el formato salida de 

almacén. 

Formato de salida 

de almacén 

Auxiliar administrativo 

de la Dirección de 

Recursos Materiales 

10 

Descarga la información contenida en 

la salida de almacén en un archivo 

electrónico para llevar el control de 

inventario de almacén. 

Inventario de 

almacén  

Auxiliar administrativo 

de la Dirección de 

Recursos Materiales 

11 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Orden de compra  Ninguna 

Requisición  Ninguna 

Entrega de Almacén  Ninguna 

Salida de Almacén Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Requisición 
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Orden de Compra 
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Entrada de Almacén 
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Salida de Almacén 
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JEFATURA DE COMPRAS Y ADQUISICIONES  

III.mm Atención de las requisiciones de las Unidades Administrativas del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atlixco 

1. Objetivo 

Atender en tiempo y forma requisiciones de compras y adquisiciones se realiza como inicio 

de los procedimientos de adjudicaciones con la finalidad de formalizar y gestionar la 

adquisición de bienes, servicios para la operatividad municipal, asegurando el cumplimiento 

de la normatividad vigente, la transparencia en el uso de los recursos públicos y la eficiencia 

en la atención a la ciudadanía. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

• Clasificador por Objeto del Gasto. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

• Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

7 días aproximadamente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Recibe mediante oficio el formato de 

requisición debidamente firmado y 

sellado por los Titulares de la Unidad 

Administrativa encargados de su 

elaboración y revisión. 

Oficio y requisición 

Titular de la Unidad 

Administrativa 

requirente 

2 

Realiza solicitud de suficiencia 

presupuestal y Notifica al titular de la 

Tesorería Municipal la solicitud de 

suficiencia presupuestal con copia a la 

Dirección de Egresos. 

Solicitud de 

Suficiencia 

Presupuestal 

Analista Consultivo/a 

3 Recibe la autorización presupuestal. N/A Analista Consultivo/a 

4 

Remite al Comité Municipal de 

Adjudicaciones el expediente para inicio 

de procedimiento. 

Oficio Director/a A 

5 
Recibe la documentación soporte para la 

elaboración del contrato. 
N/A 

Jefe/a de Compras y 

Adquisiciones 
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6 
Solicita fianza en caso aplicable al 

contrato. 

Póliza fianza 

Cheque cruzado 

Jefe/a de Compras y 

Adquisiciones 

7 

Remite mediante oficio a la Tesorería 

Municipal la Garantía de Anticipo, 

Cumplimiento de Contrato y/o Vicios 

Ocultos, según corresponda. 

Oficio 

Titular de la 

Dirección de 

Recursos Materiales 

8 Fin del procedimiento. N/A N/A 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Requisición de servicio Ninguna 

Requisición de bienes Ninguna 

Solicitud de Suficiencia Presupuestal Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Solicitud de Suficiencia Presupuestal 
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Requisición de servicio 

 

 



 

Manual de Procedimientos 
de la Tesorería Municipal 

Registro: MA2427/RMP/TM/004 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

168 

 

 

 



 

Manual de Procedimientos 
de la Tesorería Municipal 

Registro: MA2427/RMP/TM/004 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

169 
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Requisición de bienes 
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III.nn Atención de requisiciones de Sistema (requis.atlixco.gob.mx), de las Unidades 

Administrativas del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, Puebla 

1. Objetivo 

Gestionar las adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos con la finalidad de atender las 

necesidades de las unidades administrativas del H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, mediante el 

sistema de requisiciones. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.  

• Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento.  

• Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento.  

 

3. Tiempo promedio de gestión 

5 días aproximadamente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad Formato o 

documento 

Responsable 

1 

Solicitan mediante Sistema Electrónico de 

Requisiciones en la dirección: 

www.requis.atlixco.gob.mx. bienes, servicios o 

arrendamientos para el funcionamiento de sus 

actividades. 

N/A 

Secretarios, 

Directores, Jefes de 

Departamento, 

Auxiliares 

Administrativos 

2 
Ingresan usuario y contraseña del responsable 

de cargar la requisición. 
N/A 

Secretarios, 

Directores, Jefes de 

Departamento, 

Auxiliares 

Administrativos 

3 

Crean una requisición del bien, servicio o 

arrendamiento, detallando lo siguiente: 

a) Nombre del área requirente. 

b) Descripción del componente. 

c) Descripción de la actividad. 

d) Solicitud con especificaciones técnicas en 

cada partida del bien, servicio o 

arrendamiento. 

e) Cantidades detalladas de los bienes, 

servicios o arrendamientos. 

g) Correcta aplicación del clasificador por 

objeto de gasto. 

 

Requisición 

Secretarios, 

Directores, Jefes de 

Departamento, 

Auxiliares 

Administrativos 

http://www.requis.atlixco.gob.mx/
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Una vez autorizada la requisición por el Titular 

de la Dependencia se asigna número de 

requisición. 

4 

Cotiza los bienes, servicios y/o arrendamientos 

con los proveedores que tengan capacidad de 

respuesta técnica y económica.  

N/A 
Auxiliar 

Administrativo 

5 

Ingresa la información al Sistema Electrónico 

de Requisiciones, con lo cual el estatus de la 

requisición cambia a COTIZADA.  

Notifica a la unidad administrativa que la 

requisición está cotizada. 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo 

6 

Verifican con la Dirección de Egresos que 

cuentan con presupuesto; de no contar con 

disponibilidad presupuestal suficiente o que la 

partida presupuestal no sea la correcta, se 

realizarán las modificaciones presupuestales 

pertinentes donde modifican, ya sea cantidad 

en algunos casos para ajustarse a su 

presupuesto o efectuando un traspaso de 

adecuación presupuestal. 

N/A 

Jefes de 

Departamento, 

Auxiliares 

Administrativo 

7 

Solicita a la Tesorería Municipal para 

AUTORIZACIÓN de la adquisición, servicio o 

arrendamiento, al ingresar al Sistema 

Electrónico de Requisiciones el auxiliar 

encargado de dicha requisición verifica que el 

estatus cambió a AUTORIZADO. 

Orden de 

Compra 

Analista Consultivo 

de Tesorería 

Municipal 

8 

Solicita al proveedor el suministro de bienes, 

servicios o arrendamientos especificando 

fecha y lugar de entrega, dependiendo de la 

naturaleza de la requisición. 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo 

9 

Una vez recibido el bien, servicio o 

arrendamiento, la unidad administrativa 

requirente tiene un lapso no mayor a 5 días 

hábiles para remitir a la Dirección de Recursos 

Materiales el oficio de entera satisfacción, 

formato de evidencia fotográfica, debidamente 

requisitada, acta entrega recepción, bitácora y 

demás documentación que el área requirente 

determine para soporte y comprobación del 

gasto. 

Documentación 

Soporte 

Secretarios, 

Directores, Jefes de 

Departamento, 

Auxiliares 

Administrativos 

10 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 

 

III.oo Solicitud de Pago de Proveedores 

1. Objetivo 

Gestionar el pago a proveedores, contratistas o prestadores de servicios, con la finalidad de 

cumplir en forma oportuna respecto a las obligaciones contraídas conforme a la normatividad 

establecida para tal efecto, mediante una solicitud impresa acompañada de documentación 

comprobatoria. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.  

• Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento.  

• Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento.  

 

3. Tiempo promedio de gestión 

10 días aproximadamente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Reciben oficio de entera satisfacción por la 

recepción del bien, servicio o 

arrendamiento. 

N/A 

Titulares de 

Unidades 

Administrativas 

2 
Solicita al proveedor la factura del bien, 

servicio o arrendamiento. 

• Factura 

• XML 

• Evidencia 

Fotográfica 

Auxiliar 

administrativo 

3 
Integra el expediente de pago. Documentación 

soporte 

Auxiliar 

administrativo 

4 
Elabora el formato de solicitud de pago. Formato de Solicitud 

de Pago 

Auxiliar 

Administrativo 

5 

Remite el expediente de pago a la 

Dirección de Egresos para su validación y 

trámite correspondiente. 

Expediente de pago 

Director/a de 

Recursos 

Materiales 
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Jefa de Compras y 

Adquisiciones 

Auxiliar 

Administrativo 

6 

Valida el expediente de pago: 

a) Si está correcto y completo, se 

turna al área correspondiente para 

realizar el pago (pasa a la actividad 

7). 

 

b) Si está incorrecto, remite las 

observaciones correspondientes a 

la Dirección de Recursos 

Materiales para realizar 

correcciones (Regresa a la 

actividad 3). 

Expediente de pago Jefe/a de Pagos 

7 Fin de procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Orden de compra Requisición de Sistema Electrónico 

Entrega de bienes y/o servicios  N/A 

Entrada de Almacén En caso de ser procedente 

Salida de Almacén  En caso de ser procedente 

Bitácora  En caso de ser procedente  

Formato de evidencia fotográfica 

o digital 
N/A 

Resguardo N/A 

Requisición de sistema  N/A 

Requisición de Procedimiento N/A 

Anexos B y C  N/A 

 

7. Presentación de formatos aplicables 
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Requisición de servicio 
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Requisición de bienes 
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JEFATURA DE CONTROL VEHICULAR  

III.pp Verificación vehicular de gases contaminantes de las unidades que conforman el 

parque vehicular del municipio de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

1. Objetivo 

Cumplir en tiempo y forma con las disposiciones de la Secretaría de Desarrollo Rural, 

Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Puebla en materia 

ecológica (verificación vehicular de gases contaminantes), que deben cumplir los servidores 

públicos que tengan bajo se resguardo alguna o algunas de las unidades que conforman el 

parque vehicular del municipio de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato). 

 

2. Fundamento legal 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención 

y Control de la Contaminación Atmosférica. 

• Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Puebla. 

• Reglamento de la Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable 

del Estado de Puebla. 

 

3. Tiempo de gestión 

3 días. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Verifica en el calendario las fechas en que 

se realizará la verificación vehicular de 

gases contaminantes, conforme a la 

terminación del último digito de las placas de 

los vehículos propiedad del Ayuntamiento e 

informa a la Dirección de Recursos 

Materiales. 

Oficio 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

2 

Solicita, por medio de oficio, el recurso 

económico para realizar el pago de derechos 

de verificación vehicular como gasto a 

comprobar, a la Tesorería Municipal, 

conforme al calendario de verificación 

programado. 

Oficio 
Dirección de Recursos 

Materiales 

3 

Calendariza e informa mediante circular a 

los servidores públicos que tengan bajo su 

resguardo alguna de las unidades que 

Circular 
Jefe/a de Control 

Vehicular 
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conforman el parque vehicular del 

ayuntamiento, el día y hora en la que se 

deben presentar en el centro de verificación 

vehicular al que deben acudir para realizar el 

trámite. 

4 

Realiza el pago de acuerdo con el número 

de unidades que se presenten conforme al 

calendario de verificación programado. 

N/A 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

5 

Genera factura a través de la página de 

internet 

https://smadsot.puebla.gob.mx/verificacion 

y remite a la Jefatura de Control Vehicular 

del Ayuntamiento, para la comprobación del 

recurso financiero ante la Dirección de 

egresos por el servicio de verificación 

vehicular de gases contaminantes. 

Factura 
Centro de Verificación de 

Control Vehicular 

6 

Recibe y verifica los datos contenidos en la 

factura y la relación anexa.  

Si los datos son correctos, continúa en la 

actividad número 8. En caso contrario realiza 

la actividad 7. 

Factura 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

7 
Solicita al Centro de Verificación de Control 

Vehicular la corrección de la factura. 
N/A 

Jefe/a de Control 

Vehicular 

8 

Turnar la factura a la Dirección de Recursos 

Materiales del Ayuntamiento para 

conocimiento y se regresa a la Jefatura de 

Control Vehicular del Ayuntamiento. 

Factura 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

9 

Enviar mediante oficio a la Dirección de 

Egresos del Ayuntamiento el expediente que 

contiene la factura correspondiente para la 

comprobación de recursos erogados por 

concepto de verificación vehicular de gases 

contaminantes, ante la Tesorería del 

Ayuntamiento. 

Oficio Director/a de Egresos 

11 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicable 

No aplica. 

 

 

III.qq Pago de control vehicular de las unidades que conforman el parque vehicular del 

Municipio de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

1. Objetivo 

Cumplir en forma oportuna con las obligaciones fiscales correspondientes al de control vehicular 

de las unidades que conforman el parque vehicular del ayuntamiento a fin de no infringir lo 

establecido por las leyes Municipales, Estatales y Federales, en materia de control vehicular. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Hacienda para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 
• Código Fiscal del Estado de Puebla. 
• Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 
3. Tiempo de gestión 

60 días. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Actualiza el padrón del parque vehicular 

susceptible del pago de control vehicular 

ante la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Gobierno del Estado de 

Puebla. 

Padrón de 

Parque 

Vehicular 

Vigente  

Jefe/a de Control 

Vehicular 

2 

Realiza el cálculo para el pago de control 

vehicular de las unidades que conforman el 

parque vehicular del municipio, y solicita el 

recurso económico, como gasto a 

comprobar, para realizar el pago de 

derechos del referido trámite. 

Oficio 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

3 
Turna a la Jefatura de Control Vehicular el 

cheque del recurso financiero obtenido de 
Cheque 

Director/a de Recursos 

Materiales 
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la Tesorería Municipal para realizar el pago 

correspondiente. 

4 

Recibe el cheque y realiza el pago ante la 

Secretaría de Planeación y Finanzas del 

Gobierno del Estado de Puebla. 

Cheque 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

5 
Emite factura y comprobante de pago por 

concepto de control vehicular. 

Comprobante 

fiscal 

Secretara/o de 

Planeación y 

Finanzas del Gobierno 

del Estado de Puebla 

6 

Recibe el comprobante de pago y verifica 

que la información contenida sea la 

correspondiente a cada vehículo y genera 

factura a través de la página de internet 

https://cfdi.puebla.gob.mx/contribuyentes/ 

Comprobante 

fiscal 

Jefe/a de Control 

Vehicular. 

7 

Envía mediante oficio a la Dirección de 

Egresos del Ayuntamiento el expediente 

que contiene la factura correspondiente 

para la comprobación de recursos 

erogados por concepto de control 

vehicular, ante la Tesorería Municipal. 

Comprobante 

fiscal 

Jefe/a de Control 

Vehicular. 

8 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 

 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 
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7. Presentación de formatos aplicable 

No aplica. 

 

III.rr Emplacamiento y reemplacamiento de las unidades que conforman el parque 

vehicular del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en 

comodato) 

1. Objetivo 

Contar con las identificaciones correspondientes (placas) de todas las unidades que conforman 

el parque vehicular del Ayuntamiento, a fin de no infringir lo establecido por las leyes Municipales, 

Estatales y Federales. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

 

3. Tiempo de gestión 

10 días. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Realiza el cálculo para el pago de 

emplacamiento o reemplacamiento de las 

unidades que conforman el parque vehicular 

del Ayuntamiento, e informa a la Dirección de 

Recursos Materiales para que solicite ante la 

Tesorería Municipal el recurso económico, 

como gasto a comprobar, para realizar el pago 

de derechos del referido trámite. 

N/A 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

2 

Recibe el cálculo por el emplacamiento y 

solicita a la Tesorería Municipal el recurso 

económico como gasto a comprobar para 

realizar el pago correspondiente. 

N/A 
Director/a de 

Recursos Materiales 

3 

Gira oficio al servidor público que tenga bajo su 

resguardo el vehículo para que proporcione los 

recursos económicos para realizar el pago 

correspondiente, solo en caso de 

reemplacamiento por el extravió de placas. 

Oficio 
Director/a de 

Recursos Materiales 

4 

Turna a la Jefatura de Control Vehicular el 

cheque del recurso económico obtenido ya sea 

por la Tesorería Municipal o por el servidor 

público para realizar el pago correspondiente. 

Cheque 
Director/a de 

Recursos Materiales 
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5 

Emite documentos comprobatorios (juego de 

placas, tarjeta de circulación, engomados y 

comprobantes fiscales). 

Comprobantes 

fiscales 

Secretario/a de 

Finanzas y 

Administración 

6 

Recibe y verifica que la información (juego de 

placas, tarjeta de circulación, engomados y 

comprobantes fiscales) sea la correspondiente 

a cada vehículo, de no ser así, no se realiza la 

verificación. 

Remite mediante oficio a los servidores 

públicos que tengan bajo su resguardo alguna 

de las unidades y entrega los juegos de placas 

y engomados. 

Comprobantes 

fiscales 

Jefe/a de Control 

Vehicular 

7 

Integra y realiza oficio para justificar el gasto, 

adjunta comprobantes fiscales y los envía a la 

Dirección de Egresos para la comprobación de 

la erogación de los recursos financieros. 

Oficio 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

8 
Archiva copia de los comprobantes fiscales en 

el expediente correspondiente a cada vehículo. 
Oficio 

Jefe/a de Control 

Vehicular  

9 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicable 

No aplica. 
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III.ss Asignación y requisitado del convenio de resguardo de vehículo/control de 

condiciones físicas del Gobierno Municipal de Puebla y comodatos, cuando aplique 

1. Objetivo 

Controlar en forma permanente la asignación de vehículos a resguardo de los servidores públicos 

que tengan asignado alguno de los vehículos que conforman el parque vehicular del 

Ayuntamiento, asentando en el formato de Resguardo los datos generales del resguardante 

(nombre, cargo, área de adscripción), datos del vehículo (marca, modelo, placas, número de 

serie, número económico), descripción detallada de las condiciones físicas al momento de la 

entrega, firma del formato por el servidor público resguardante y el titular del área 

correspondiente. Esto con el objetivo de establecer la responsabilidad administrativa del servidor 

público sobre el vehículo asignado, para garantizar el correcto uso, cuidado y conservación de 

los vehículos, delimitando responsabilidades en caso de daño, extravío o mal uso cumpliendo 

con la normativa aplicable. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Puebla. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

materia de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica.  

 

3. Tiempo de gestión 

3 días. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Solicita mediante oficio la asignación del 

vehículo a la Dirección de Recursos 

Materiales del Ayuntamiento y este lo turna 

a la Jefatura de Control Vehicular.  

Oficio 

Servidor Público 

solicitante y titular del 

área administrativa a la 

cual se encentre adscrito 

2 
Recibe oficio y verifica la existencia de 

vehículos disponibles. 
N/A 

Jefe/a de Control 

Vehicular  

3 

Informa a la Dirección de Recursos 

Materiales del Ayuntamiento de la necesidad 

de vehículos para cubrir la solicitud y 

acuerda la posibilidad de la asignación. 

Si el acuerdo es favorable, continua en la 

actividad número 5, en caso contrario se 

pasa a la actividad 4. 

Oficio 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

4 
Informa al Servidor Público solicitante al y 

titular del área administrativa a la cual se 
Oficio 

Jefe/a de Control 

Vehicular  
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encuentre adscrito, mediante oficio el motivo 

por el que no se podrá asignar el vehículo 

solicitado, concluyendo el procedimiento. 

5 

Informa al Servidor Público que solicita se le 

asigne una unidad del parque vehicular del 

ayuntamiento y titular del área administrativa 

a la cual se encuentre adscrito, mediante 

oficio la asignación del vehículo. 

Oficio 
Jefe/a de Control 

Vehicular  

6 

Recibe oficio y elabora formato de 

Resguardo de Parque vehicular de unidades 

que conforman el parque vehicular del 

Ayuntamiento /Control de Condiciones 

Físicas, mecánico en conjunto con la 

Jefatura de Control Vehicular recabando las 

firmas de los interesados. 

Resguardo de 

Parque 

Vehicular  

Servidor Público 

solicitante y titular del 

área administrativa a la 

cual se encentre adscrito 

7 

Recaba firma de la Dirección de Recursos 

Materiales y remite copia del formato de 

Convenio de Resguardo de unidades que 

conforman el parque vehicular del 

Ayuntamiento /Control de Condiciones 

Físicas, mecánico, por medio de oficio el 

resguardo al Servidor Público que solicita se 

le asigne una unidad del parque vehicular 

del ayuntamiento y titular del área 

administrativa a la cual se encentre adscrito. 

Resguardo de 

Parque 

Vehicular 

Jefe/a de Control 

Vehicular  

8 

Archiva original del Convenio de Resguardo 

de unidades que conforman el parque 

vehicular del Ayuntamiento /Control de 

Condiciones Físicas, mecánico. 

Resguardo de 

Parque 

Vehicular 

Jefe/a de Control 

Vehicular  

9 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Resguardo de Parque vehicular Condiciones físicas y mecánicas 
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7. Presentación de formatos aplicable 

Resguardo de Parque vehicular 
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III. tt Pase de revista de las unidades que conforman el parque vehicular del Honorable 

Ayuntamiento de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato) 

1. Objetivo 

Determinar los pasos para identificar las condiciones físicas y de funcionamiento en que se 

encuentran las unidades que conforman el parque vehicular del Ayuntamiento (incluidos en 

comodato), con la finalidad de tomar las medidas correctivas necesarias para su adecuado 

funcionamiento, a través de la programación de una revisión periódica, estableciendo fecha, hora 

y lugar donde deberán presentar vehículos 

 

2. Fundamento legal 

• Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Puebla. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

materia de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica. 

 

3. Tiempo de gestión 

15 días. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Verifica el número de unidades con las 

que cuenta cada dependencia, con el fin 

de programar un calendario para 

efectuar la revista. 

N/A 
Jefe/a de Control 

Vehicular  

2 

Envía la calendarización mediante oficio 

a todos los servidores públicos que 

tengan alguna o algunas unidades del 

parque vehicular, así como a los 

titulares del área a la que se encuentren 

adscritos, haciendo de su conocimiento 

la fecha y hora en que se efectuará la 

revista, para que a su vez instruya al 

responsable de la unidad para presentar 

el vehículo. 

Oficio 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

3 

Convoca vía oficio al personal de 

Contraloría Municipal y demás áreas 

administrativas que estime conveniente 

para que asistan al lugar indicado para 

que avalen el estado de los vehículos 

Oficio 
Director/a de Recursos 

Materiales 
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oficiales que conforman el parque 

vehicular del Ayuntamiento. 

4 

Concentra las unidades conforme al 

calendario antes programado en el 

lugar, fecha y hora designada para ello. 

N/A 

Servidor público que tenga 

asignado bajo su 

resguardo un vehículo o la 

persona designada para 

tal efecto 

5 

Realiza la revisión de cada unidad 

verificando su estado físico y 

requiriendo a los asignados la copia de 

los documentos de cada vehículo (copia 

de la tarjeta de circulación, verificación 

de gases, póliza del seguro, copia de 

licencia de conducir, constancia de 

vehículo libre de foto infracción). 

Tarjeta de 

circulación/ 

Verificación/ 

Póliza del 

seguro/ 

Licencia/ 

Constancia de 

vehículo libre de 

foto infracción 

Jefe/a de Control 

Vehicular 

6 

Toma evidencia fotográfica al vehículo a 

fin de dejar constancia de su estado 

físico. 

N/A 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

7 

Realiza un reporte y lo coteja con el 

anterior para hacer un análisis sobre el 

estado físico que guardan los vehículos. 

Reporte 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

8 

Archiva el reporte con toda la 

documentación que surgió de dicha 

revista como antecedente. 

Reporte 
Jefe/a de Control 

Vehicular. 

9 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Hoja de revista vehicular No aplica 
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7. Presentación de formatos aplicable 

Hoja de revista vehicular 
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III. uu Asignación y control de las unidades que conforman el parque vehicular del 

Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla (incluyendo vehículos en comodato) a los 

talleres designados para tal efecto, para su mantenimiento 

1. Objetivo 

Derivado del pase de revista vehicular y del historial mecánico de los mismo, verificando los 

servicios de mantenimiento anteriores ya sea preventivo y/o correctivo, se asigna el vehículo al 

taller y así distribuir adecuadamente la carga de trabajo diaria y semanal de vehículos que 

requieran reparación, entre los diversos talleres que prestan servicio al H. Ayuntamiento, con el 

fin de obtener una atención adecuada y una respuesta óptima de acuerdo con el tipo de 

reparación solicitada. 
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2. Fundamento legal 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

• Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Puebla. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

materia de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica. 

 

3. Tiempo de gestión 

15 días. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Recibe “Requisición para Mantenimiento” 

por parte de la Unidad Administrativa que 

tenga asignado un vehículo bajo su 

resguardo. 

Requisición de 

sistema  

Jefe/a de Control 

Vehicular 

2 

Verifica que la “Requisición para 

Mantenimiento” esté debidamente 

requisitada, especificado el tipo de 

reparación que se solicita (correctivo – 

preventivo). 

Si está bien requisitado continua en la 

actividad 4, en caso contrario pasa a la 

actividad 3. 

N/A 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

3 

Rechaza inmediatamente la “Requisición 

para Mantenimiento” haciendo la devolución 

para su corrección a la dependencia 

correspondiente. 

N/A 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

4 

Realiza la designación del proveedor del 

servicio o mantenimiento para llevar a cabo 

el diagnóstico de la unidad. 

N/A 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

5 

Revisa y autoriza que el presupuesto del 

proveedor del servicio se ajuste a los precios 

establecidos en el catálogo de precios. 

N/A 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

6 

El proveedor del servicio informa que el 

mantenimiento o reparación ya fue realizado 

a la Jefatura de Control Vehicular, asimismo 

el área requirente se cerciora que el vehículo 

se entrega en óptimas condiciones para su 

funcionamiento, notificando mediante oficio 

Oficio 
Jefe/a de Control 

Vehicular 
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la entera satisfacción por el mantenimiento o 

servicio realizado. 

7 

Solicita factura del servicio y entrega a 

Jefatura de Control Vehicular, los siguientes 

documentos: 

1. Factura  

2. Orden de Servicio 

3. Cotización 

4. Evidencia fotográfica 

5. Garantía de Servicio 

Orden de Pago 
Responsable de 

taller 

8 

Recibe y revisa la factura que este bien 

requisitada de acuerdo con la “Orden de 

Pago”, así como cada uno de los 

documentos mencionados en la actividad 

anterior. 

N/A 
Jefe/a de Control 

Vehicular 

9 

Mediante oficio envía factura orden de pago 

y datos bancarios del proveedor a la 

Dirección Egresos para realizar el pago 

correspondiente. 

Factura Orden de 

Pago 

Director/a de 

Recursos 

Materiales  

10 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Formato de Requisición de 

Mantenimiento 
Ninguna 
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7. Presentación de formatos aplicables 

 
 

 

JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES 

III.vv Atención de las solicitudes de Mantenimiento o Reparación de las Unidades 

Administrativas 

1. Objetivo 

Mantener en condiciones óptimas las instalaciones que integran las Unidades Administrativas 

del Ayuntamiento para su debida operación y funcionamiento, atendiendo la seguridad, averías, 

fallas, limpieza y mantenimientos menores que se requieran. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, vigente.  

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, vigente.  

• Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de 

Puebla vigente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Variable. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Genera en el portal institucional la 

solicitud de servicio de mantenimiento 

y/o reparación. 

Solicitud de 

mantenimiento 

menor, reparación 

Unidad Administrativa 
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de bienes muebles e 

inmuebles 

2 
Autoriza la solicitud de mantenimiento 

y/o reparación. 
No aplica 

Director/a de 

Recursos Materiales 

3 

Asigna folio a la solicitud de 

mantenimiento menor, reparación de 

bienes muebles e inmuebles al ser 

autorizadas. 

Registra en una base de datos la 

reparación que se realizó de acuerdo 

con la solicitud de mantenimiento. 

Solicitud de 

mantenimiento 

menor, reparación 

de bienes muebles e 

inmuebles 

Titular del área 

4 
Entrega impresa la solicitud al auxiliar 

operativo responsable del área. 

Solicitud de 

mantenimiento 

menor, reparación 

de bienes muebles e 

inmuebles 

Auxiliar administrativo 

5 

Evalúa el tipo de servicio (plomería, 

electricidad, carpintería, cerrajería, 

etcétera). 

N/A Auxiliar Operativo 

6 

En caso de requerir material para 

solucionar el problema. 

Si: Pasar a actividad 7. 

No: Pasar a actividad 8. 

N/A Auxiliar Operativo 

7 

Solicita el material necesario para hacer 

el mantenimiento en el sistema de 

requisiciones. 

N/A Auxiliar Operativo 

8 
Realiza el Mantenimiento solicitado por 

el área responsable. 
N/A Auxiliar Operativo 

9 

Cierra la solicitud de mantenimiento 

menor reparación de bienes muebles e 

inmuebles 

N/A Auxiliar administrativo 

10 
Solicita el pago de materiales 

requeridos a Dirección de Egresos. 

Expediente de pago, 

Solicitud de 

mantenimiento 

menor, reparación 

de bienes muebles e 

inmuebles, Factura, 

xml y verificación, 

Evidencia fotográfica 

Titular de la Jefatura 

11 Fin de proceso. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Solicitud de Mantenimiento y/o 

reparación 
Ninguna 

Evidencia Fotográfica Ninguna 
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7. Presentación de formatos aplicables  
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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

III.ww Reclutamiento y Selección de personal 

1. Objetivo 

Contratar al personal idóneo para cada puesto que existe en el H. Ayuntamiento de Atlixco, 

Puebla, a través de la realización de cada etapa que se describe en este procedimiento, para un 

reclutamiento y selección adecuado. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley Federal del Trabajo. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

15 días hábiles aproximadamente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Identifica la necesidad de personal y 

solicita a la Dirección de Recursos 

Humanos candidatos para ocupar el 

puesto. 

N/A Área solicitante 

2 

Recibe y analiza CV o solicitudes de 

empleo que se obtienen derivado de 

martes ciudadanos, interesados(as) que 

acuden a la Dirección de Recursos 

Humanos. 

• Si candidatos cumplen perfil, continua al 

paso 3. 

• En caso contrario termina proceso. 

• Currículum 

• Solicitud de 

empleo 

Director/a de 

Recursos Humanos 

3 

Realiza entrevista a candidatos. 

• En caso de que cumplan con los 

requisitos se continua al paso 4. 

• En caso contrario concluye el proceso. 

• Solicitud de 

empleo 

• Formato de 

entrevista de 

trabajo 

• Currículum 

Director/a de 

Recursos Humanos 

4 

Elabora formato de alta de personal, y 

envía a Tesorero(a) y Presidente(a) 

Municipal para autorización. 

Formato 

movimiento de 

personal (altas) 

Director/a de 

Recursos Humanos 
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5 

Autoriza alta, firma y remite Formato 

movimiento de personal (altas) a Dirección 

de Recursos Humanos. 

• Si autoriza continua al paso 6. 

• No autoriza alta, fin del proceso.  

Formato 

movimiento de 

personal (altas) 

Presidente/a 

Municipal 

6 
Archiva formato de alta, notifica y cita al 

candidato(a), que ha sido aceptado(a). 

Formato 

movimiento de 

personal (altas) 

Director/a de 

Recursos Humanos 

7 
Entrega lista de requisitos y solicita 

documentación a candidato seleccionado. 

• Lista de 

requisitos para 

integrar el 

expediente del 

trabajador 

• Hoja de 

presentación 

Director/a de 

Recursos Humanos 

8 
Recopila documentación y entrega en 

Dirección de Recursos Humanos. 

Documentos 

personales 

Personal de nuevo 

ingreso 

9 

Otorga hoja de presentación a personal de 

nuevo ingreso para entrega a titular de área 

asignada. 

Hoja de 

presentación 

Director/a de 

Recursos Humanos 

10 Genera e integra expediente del trabajador.  Contrato 
Director/a de 

Recursos Humanos 

11 
Toma fotografía a personal nuevo ingreso, 

elabora y entrega gafete. 
No aplica 

Director/a de 

Recursos Humanos 

12 

Entrega copia de formato movimiento de 

personal (altas), INE, CURP, Constancia 

de situación fiscal, Comprobante de 

domicilio, acta de nacimiento del nuevo 

trabajador a la Jefatura de nómina para su 

registro en el sistema NOI. 

Formato 

movimiento de 

personal (altas) 

Director/a de 

Recursos Humanos 

13 

Registra al nuevo trabajador en sistema 

NOI en el menú “nómina”, selecciona 

“trabajadores” y ahí se elige la opción “alta”. 

Formato 

movimiento de 

personal (altas) 

Jefe/a de Nómina 

14 Firma contrato. Contrato 
Personal nuevo 

ingreso 

15 
Imparte curso de inducción a personal de 

nuevo ingreso.  
Lista de asistencia 

Director/a de 

Recursos Humanos 

16  Fin del procedimiento.  N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Formato de entrevista de trabajo Ninguna 

Formato movimiento de personal 

(altas). 
Ninguna 

Lista de asistencia Ninguna 

Currículum  Ninguna 

Solicitud de empleo Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Formato de entrevista de trabajo 
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Formato movimiento de personal (altas) 
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Lista de asistencia 

 
 

Currículum 
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Solicitud de empleo 
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III.xx Cambio de área 

1. Objetivo 

Establecer los pasos necesarios para realizar los cambios de área del personal en el Honorable 

Ayuntamiento de Atlixco, mediante la ejecución de cada una de las etapas descritas en este 

procedimiento, con el fin de agilizar dicha actividad. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

10 días hábiles. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Identifica la necesidad de cambio de 

área y notifica a la Dirección de Recursos 

Humanos. 

N/A 
Unidad 

Administrativa 

2 

Analiza si es posible el cambio de 

acuerdo con el perfil de la persona y las 

necesidades de personal en el área de 

posible cambio. 

• Currículum 

• Solicitud de 

empleo 

Director/a de 

Recursos Humanos 

3 
Requisita formato de cambio de área, en 

conjunto con áreas involucradas. 

Formato de 

movimiento de 

personal (cambio de 

área) 

Director/a de 

Recursos Humanos 

4 

Notifica al trabajador el cambio de 

adscripción y le entrega constancia de no 

adeudo para que realice su entrega-

recepción. 

Constancia de no 

adeudo. 

Director/a de 

Recursos Humanos 

5 

Notifica a la Jefatura de Tecnologías de la 

Información y Gobierno Digital el cambio 

del trabajador(a) para la cancelación de 

claves de acceso, si es que aplica. 

No aplica 
Director/a de 

Recursos Humanos 

6 
Realiza entrega-recepción en la 

Contraloría Municipal. 

• Constancia de no 

adeudo. 

• Acta 

Administrativa de 

Entrega-

Recepción. 

Trabajador/a 
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7 

Entrega copia del formato de cambio de 

área a la Jefatura de nómina para su 

registro en el sistema NOI. 

Formato de 

movimiento de 

personal (cambio de 

área) 

Director/a de 

Recursos Humanos 

8 

Realiza cambios necesarios en sistema 

NOI a través del menú NÓMINA, 

submenú TRABAJADORES y eligiendo la 

opción CAMBIO DE ÁREA. 

N/A Jefe/a de Nómina 

9 
Notifica a Contraloría sobre el cambio de 

adscripción de trabajador. 
N/A 

Director/a de 

Recursos Humanos 

10 Fin del procedimiento. N/A N/A 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Currículum Ninguna 

Solicitud de empleo Ninguna 

Movimiento de personal (cambio 

de área) 
Ninguna 

Constancia de no adeudo Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Currículum 
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Solicitud de empleo 
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Movimiento de personal (cambio de área) 
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Constancia de no adeudo 
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III.yy Baja de personal  

1. Objetivo 

Establecer una serie de controles y pasos para gestionar la separación o remoción laboral del 

trabajador de manera ordenada y respetuosa para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

legales manteniendo un trato digno con el trabajador. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Federal del Trabajo. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

10 días aproximadamente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Presenta baja. 

 

• Si es renuncia voluntaria continua al 

paso 3. 

 

• Si la baja es por una causa diferente a 

renuncia voluntaria continua al paso 2. 
 

Nota 1: La renuncia voluntaria se puede 

comunicar de manera verbal o mediante 

un escrito libre.  
 

Nota 2: De manera enunciativa más no 

limitativa, son causas de la terminación de 

la relación laboral: 

Renuncia voluntaria, término de contrato, 

pérdida de confianza, abandono de 

trabajo, fallecimiento, otorgamiento de 

pensión al trabajador y cualquiera otra que 

estipule el marco jurídico aplicable. 

• Renuncia 

• Actas 

circunstanciadas 

• Oficio de 

notificación de 

baja 

• Actas 

administrativas 

Trabajador/a 
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2 Notifica oficio de baja. 

• Oficio de 

notificación de 

baja 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 

3 

Entrega constancia de no adeudo y se 

explica el proceso de entrega-recepción 

al/a la trabajador/a. 

• Constancia de no 

adeudo 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 

4 

Elabora formato de movimientos de 

personal (bajas), requisitada 

correctamente todas las secciones de este. 

• Formato de 

movimientos de 

personal (bajas) 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 

5 

Realiza entrega-recepción. 

• Si la persona que renuncia era titular, 

continua en el paso 6. 

• Si la persona que renuncia no tenía un 

cargo de titular, continua en el paso 7. 

• Constancia de 

no adeudo 

• Acta de 

entrega- 

recepción 

• Anexos de 

entrega-

recepción 

Extrabajador/a 

6 

Elabora anexos y acta de entrega 

recepción. 

• Acta de 

entrega- 

recepción 

• Anexos de 

entrega-

recepción 

Extrabajador/a 

7 

Recopila firmas en constancia de no 

adeudo y entrega original en la Dirección 

de Recursos Humanos. 

Nota: La dirección de Recursos Humanos 

proporciona 3 copias de la constancia de 

no adeudo, de las cuales una es para el/la 

extrabajador/a, una copia para Contraloría 

y una para que se entregue en Sindicatura. 

Constancia de no 

adeudo 
Extrabajador/a 

8 

Realiza cálculo de finiquito de acuerdo con 

la Ley aplicable y se informa a trabajador. 

• Si el trabajador acepta, continua en el 

paso 9. 

• Si el trabajador no acepta propuesta de 

finiquito, termina proceso. 

No aplica Jefe/a de nómina 

9 

Realiza una solicitud de finiquito por 

escrito en formato libre dirigida al/la 

Directora/a de Recursos Humanos. 

Solicitud Extrabajador/a 
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10 

Integra formato de baja de personal y 

original de constancia de no adeudo al 

expediente del (a) trabajador(a). 

• Formato de 

movimientos de 

personal (baja).  

• Constancia no 

adeudo 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 

11 
Notifica la baja a la Jefatura de Nómina y a 

Contraloría Municipal. 

Reporte de 

Movimientos de 

personal 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 

12 

Solicita elaborar cheque de finiquito a 

Tesorería y marca copia a la Dirección de 

Egresos (anexa oficio de solicitud de 

finiquito elaborado por el servidor público 

saliente). 

Oficio 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 

13 
Elabora cheque de finiquito y entrega a 

Dirección de Recursos Humanos. 
Cheque Tesorero/a 

14 

Da de baja al trabajador en el sistema NOI 

localizando el ícono NÓMINA en el menú, 

hacer clic en TRABAJADORES y en 

seguida se elige la opción BAJA DE 

PERSONAL. 

No aplica Jefe/a de nómina 

15 
Remite cheque de finiquito a sindicatura 

para elaboración de convenio. 
Cheque 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 

16 

Firma de convenio de terminación de 

relación laboral con el trabajador y entrega 

de cheque de finiquito, ambas acciones en 

Sindicatura Municipal. 

• Convenio 

• Cheque 
Síndico Municipal 

17 
Remite copia de convenio firmado por 

extrabajador a Recursos Humanos.  
Convenio Síndico Municipal 

18 

Resguarda y remite copia de convenio 

firmado por extrabajador a la Dirección 

Contabilidad para comprobación del gasto. 

Oficio 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 

19 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Constancia de no adeudo Ninguna 

Movimientos de personal (bajas) Ninguna 

Reporte de movimientos de 

personal 
Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Constancia de no adeudo 
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Formato de movimientos de personal (bajas) 
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Reporte de Movimientos de personal 

 
 

 

III.zz Servicio social y/o prácticas profesionales 

1. Objetivo 

Determinar los pasos a seguir para el ingreso, permanencia y liberación de los estudiantes 

interesados en realizar servicio social y/o prácticas profesionales dentro del H. Ayuntamiento de 

Atlixco, Puebla. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones 

en la ciudad de México. 

• Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional. 

• Ley General de Educación. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

De 4 meses a 1 año aproximadamente. 
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4. Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Solicita realizar servicio social o prácticas 

profesionales. 

 

Nota: En caso de que la institución 

educativa requiera convenio con el 

Ayuntamiento, éste se elabora. 

Formato de 

convenio 

Prestador/a de S.S., 

o P.P. 

2 Entrevista a estudiantes interesados. 

Formato de 

entrevista para 

prestadores de 

S.S., o P.P. 

Director/a de 

Recursos Humanos 

3 

Entrega formato de requisitos para 

prestadores de S.S. o P.P., y formato de 

asignación a estudiantes que desean 

realizar Servicio social o Prácticas 

Profesionales. 

Formato de 

Requisitos para 

prestadores de 

S.S. 

Director/a de 

Recursos Humanos 

4 

Asigna prestadores de S.S., o P.P. a las 

áreas correspondientes, de acuerdo con 

su perfil o necesidades del área. 

No aplica 
Director/a de 

Recursos Humanos 

5 

Entrega documentos solicitados en 

Dirección de Recursos Humanos (Carta 

de presentación de la Universidad, 2 

Fotos tamaño infantil, copia de 

identificación oficial por ambos lados, 

CURP, comprobante de domicilio, 

currículum vitae, copia de acta de 

nacimiento, número de seguridad social 

en caso de contar con ello). 

Nota: Si el prestador/a de Servicio social 

o Prácticas Profesionales, es menor de 

edad, entrega copia de identificación de la 

institución educativa. 

• Carta de 

presentación de 

la Universidad. 

• Identificación 

oficial por 

ambos 

• CURP 

actualizado 

• Comprobante 

de domicilio 

• Currículum 

Vitae 

• Copia de acta 

de nacimiento 

Prestador/a de S.S., 

o P.P. 

6 

Remite formato de asignación al titular del 

área para que éste coadyuve en su 

llenado y valide la información. 

Formato de 

asignación 

Director/a de 

Recursos Humanos. 
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7 

Requisita formato de asignación con sello 

y firma y entrega a Prestador/a de S.S o 

P.P. 

Formato de 

asignación 
Titular del área 

8 
Entrega formato de asignación a la 

Dirección de Recursos Humanos. 

Formato de 

asignación 

Prestador/a de S.S., 

o P.P. 

9 Elabora y firma carta de aceptación. 
Carta de 

Aceptación 

Director/a de 

Recursos Humanos. 

10 

Entrega formato de control de asistencia 

al prestador y proporciona carta 

compromiso para firma. 

Formato de control 

de asistencia para 

prestadores de 

S.S., o P.P 

Carta compromiso. 

Director/a de 

Recursos 

Humanos. 

11 

Entrega mensualmente control de horas 

firmado y sellado por el titular 

responsable del área durante el periodo 

de realización de S.S., o P.P. 

Formato de control 

de asistencia para 

prestadores de 

S.S., o P.P. 

Prestador/a de S.S 

o P.P. 

12 

Verificar mensualmente si los/las 

prestadores/as de S.S., o P.P. se 

encuentran en sus áreas asignadas. 

Verificación a 

prestadores de 

S.S., o P.P. 

Director/a de 

Recursos 

Humanos. 

13 

Cuando el prestador concluye su servicio 

social y/o prácticas profesionales, entrega 

oficio de cumplimiento de horas y 

actividades realizadas dentro de su área 

asignada. 

Oficio Titular del área. 

14 
Elabora y firma carta de liberación del 

servicio social y/o prácticas profesionales. 
Carta de liberación 

Director/a de 

Recursos Humanos 

15 Entrega carta de liberación a estudiante. Carta de liberación 
Director/a de 

Recursos Humanos 

16 Fin del procedimiento.  N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Formato de entrevista para 

prestadores de S.S., o P.P. 
Ninguna 

Formato de Requisitos para 

prestadores de S.S. 
Ninguna 

Currículum Ninguna 

Formato de asignación Ninguna 

Formato de control de asistencia 

para prestadores de S.S., o P.P. 
Ninguna 

Verificación a prestadores de S.S., 

o P.P. 
Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Formato de entrevista para prestadores de S.S., o P.P. 
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Formato de Requisitos para prestadores de S.S. 

 
 

Currículum 
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Formato de asignación 
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Formato de control de asistencia para prestadores de S.S., o P.P 

 
 

Verificación a prestadores de S.S y/o P.P. 
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III.aaa Procedimiento de Incidencias 

1. Objetivo 

Explicar los pasos que se llevan a cabo para el registro y aplicación de incidencias en el Honorable 

Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, mediante la aplicación de los pasos descritos en este 

procedimiento. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Federal del Trabajo. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

• Condiciones Generales del Trabajo del Sindicato de trabajadores al servicio del H. 

Ayuntamiento de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

4 días aproximadamente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o  

documento 
Responsable 

1 

Entrega en la Dirección de Recursos 

Humanos el formato de vacaciones y/o 

permiso económico, justificante de 

reloj checador e incapacidades. 

Formato de Justificante 

de reloj checador 

Formato de solicitud de 

permisos o vacaciones 

Personal del H. 

Ayuntamiento de 

Atlixco 

2 

Verifica que la información en formatos 

entregados sea correcta, así mismo se 

entreguen en tiempo y forma por el 

personal. Para vacaciones y permisos 

económicos, el formato se entrega 5 

días antes de tomar el beneficio 

solicitado. El formato de justificante de 

reloj checador se entrega 48 horas 

después, de haber ocurrido el evento 

para el cual se utilizó dicho formato. 

• Si la información en formatos es 

correcta continúa al paso 3. 

• Si la información no es correcta 

regresa al paso 1.  

Base de datos 
Director/a de 

Recursos Humanos 

3 
Captura los días disponibles para 

vacaciones y/o permisos económicos 
Base de datos 

Director/a de 

Recursos Humanos 
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que cuenta cada trabajador; asimismo, 

se capturan las incapacidades y 

justificantes de reloj checador de los 

trabajadores adscritos al H. 

Ayuntamiento. 

4 

Valida formato de vacaciones o 

permiso económico, justificantes de 

reloj checador con firma y sello de la 

Dirección de Recursos Humanos. 

Formato de Justificante 

de reloj checador 

Formato de solicitud de 

permisos o vacaciones 

Director/a de 

Recursos Humanos 

5 
Entrega acuse de formatos al personal 

del H. Ayuntamiento de Atlixco.  

Formatos de 

Vacaciones o permiso 

económico 

Formato de justificante 

de reloj checador. 

Director/a de 

Recursos Humanos 

6 
Elabora Reporte de incidencias a la 

Jefatura de Nómina.  
Reporte de incidencias 

Director/a de 

Recursos Humanos 

7 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Justificante de reloj checador Ninguna 

Solicitud de permisos y/o 

vacaciones 
Ninguna 

Reporte de incidencias Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Justificante de reloj checador 

 
 

Solicitud de permisos y/o vacaciones 
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Reporte de incidencias 

 
 

 

III.bbb Promociones y Ascensos  

1. Objetivo 

Establecer los lineamientos y etapas para llevar a cabo promociones y/o ascensos dentro del 

Honorable Ayuntamiento de Atlixco, mediante la ejecución de los pasos que se mencionan en 

este procedimiento. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

10 días laborales aproximadamente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Natividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Identifica la necesidad de cubrir una 

vacante y lo comunica a la Dirección de 

Recursos Humanos. 

No aplica 
Unidad 

Administrativa 

2 

Elabora listado de personas candidatas 

para ser contempladas para promoción o 

ascenso. 

Formato de 

Evaluación del 

desempeño 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 



 

Manual de Procedimientos 
de la Tesorería Municipal 

Registro: MA2427/RMP/TM/004 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

260 

 

Nota: Las personas candidatas deben 

tener un resultado de nivel de desempeño 

≥ 76 en la última evaluación. 

3 

Realiza entrevista a candidato/a.  

 

• Si la persona candidata obtiene buen 

resultado continua al paso 4. 

• En caso contrario termina proceso. 

Formato de 

entrevista de trabajo 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 

4 

Informa a Presidente/a Municipal y a 

Titular de unidad administrativa 

involucrada de la propuesta. 

No aplica 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 

5 

Analiza propuesta de candidato/a para 

promoción o ascenso. 

• Si autoriza la propuesta, continua al 

paso 6. 

• Si no autoriza, termina proceso. 

No aplica 
Presidente/a 

Municipal 

6 
Informa de propuesta a persona 

candidata de promoción o ascenso. 
No aplica 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 

7 

Analiza propuesta para el ascenso o 

promoción. 

• Si acepta, continua al paso 8. 

• Si no acepta, termina proceso. 

No aplica Candidato/a 

8 

Requisita formato de movimiento de 

personal que aplique, pudiendo ser: 

modificación salarial y/o cambio de área.  

• Formato de 

Movimiento de 

personal (cambio 

de área). 

• Formato de 

Movimiento de 

personal 

(modificación 

salarial). 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 

9 

Realiza proceso de entrega-recepción. 

 

Nota: Este paso aplica si el ascenso o 

promoción implica un cambio de área. 

Constancia de no 

adeudo 
Candidato/a 

10 

Entrega nombramiento u oficio de 

presentación a persona servidora pública 

según aplique. 

• Oficio de 

presentación  

• Nombramiento 

Director/a de 

Recursos 

Humanos 
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Nota: Para el caso de titulares se entrega 

nombramiento y para el caso de personal 

con cargo de auxiliar se entrega oficio de 

presentación. 

11 
Notifica ascenso o promoción de persona 

trabajadora a Jefatura de nómina. 

Reporte de 

movimientos de 

personal 

Director/a de 

Recursos 

Humanos  

12 
Realiza ajustes correspondientes en 

sistema NOI. 
No aplica Jefe/a de Nómina 

13 Fin del proceso. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Evaluación del desempeño Ninguna 

Entrevista de trabajo Ninguna 

Movimiento de personal (cambio de 

área) 

Ninguna 

Movimiento de personal 

(modificación salarial) 

Ninguna 

Reporte de movimientos de personal Ninguna 

Constancia de no adeudo Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Evaluación del desempeño 
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Entrevista de trabajo 
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Cambio de área 

 
 

Modificación salarial 
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Constancia de no adeudo 
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JEFATURA DE NÓMINA 

III.ccc Procedimiento de elaboración y pago de nómina  

1. Objetivo 

Establecer los lineamientos para llevar a cabo la elaboración de la Nómina quincenal, ordinarias 

y complementarias, haciendo los cálculos correspondientes de las percepciones y deducciones 

aplicables para la remuneración del personal que labora en el Honorable Ayuntamiento de Atlixco. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Federal del Trabajo. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

4 días hábiles aproximadamente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Genera y remite a la Jefatura de nómina 

formatos de Movimiento de Personal: 

alta, baja, cambio de área, modificación 

salarial. 

• Movimiento de 

Personal (altas) 

• Movimiento de 

Personal 

(bajas) 

• Movimiento de 

Personal 

(cambio de 

área) 

• Movimiento de 

Personal 

(modificación 

salarial) 

Director/a de 

Recursos Humanos 

2 
Remite a la jefatura de nómina el reporte 

de movimientos de personal. 

Reporte de 

Movimientos de 

personal 

Director/a de 

Recursos Humanos 

3 Generar reporte de incidencias 
Reporte de 

Incidencias 

Director/a de 

Recursos Humanos 

4 

Remite a la Jefatura de Nómina las 

licencias aprobadas por cabildo para su 

aplicación. 

Oficio  
Director/a de 

Recursos Humanos 
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5 

Integra, verifica y elimina todos y cada 

uno de los registros de ISSSTEP, y correr 

la base de datos en el sistema 

proporcionado por el Instituto para el 

cálculo de las cuotas y aportaciones, y ser 

aplicados los descuentos 

correspondientes a los trabajadores que 

se han afiliado a la seguridad social. 

Registro de Cuotas y 

Aportaciones 

(ISSSTEP) 

Jefe/a de Nómina 

6 

Genera formato quincenal de personal 

con Préstamos solicitados a ISSSTEP, 

para su aplicación en las Nóminas que 

corresponda. 

Reporte quincenal 

de trabajadores  
Jefe/a de Nómina 

7 

Verifica e integra los movimientos 

correspondientes de las cuotas 

Sindicales de los trabajadores afiliados o, 

en su caso, las bajas de cada uno que se 

hayan reportado y enviar a Jefatura de 

Nómina. 

Listado de Personal 

Sindicalizado 
Jefe/a de Nómina 

8 

Envía solicitud de suficiencia 

presupuestal de acuerdo con el 

clasificador por objeto del gasto que se va 

a ejecutar en el ejercicio fiscal vigente 

(única ocasión). 

Formato de 

suficiencia 
Jefe/a de Nómina 

9 

Elabora nómina incluyendo todos y cada 

uno de los movimientos proporcionados 

por la Dirección de Recursos Humanos 

(1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11). 

Hoja de Trabajo Jefe/a de Nómina 

10 
Calcula el Impuesto Sobre la Renta, que 

deba de aplicarse según corresponda. 
Hoja de Trabajo Jefe/a de Nómina 

11 
Exporta la información de hoja de trabajo 

al sistema NOI. 
Hoja de Trabajo Jefe/a de Nómina 

12 

Genera cada uno de los Lay Out de los 

bancos según corresponda al tipo de 

cálculo: Nómina, Pensión alimenticia, 

Pensionados, Seguridad Ciudadana, 

Juntas Auxiliares, DIF-CRI. 

Lay Out de nómina Jefe/a de Nómina 

13 

Envía mediante oficio y correo electrónico 

los Lay Out de dispersión a las 

Direcciones de Recursos Humanos, 

Egresos y Tesorería Municipal 

Lay Out de nómina Jefe/a de Nómina 
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14 

Recibe comprobantes de todas las 

transferencias realizadas, así como los 

traspasos entre cuentas para fondear y 

poder pagar, a la Jefatura de Nómina. 

Comprobante de 

Pago 
Tesorero/a Municipal 

15 

Verifica que en el Comprobante de 

dispersión se hayan aplicados todos y 

cada uno de los pagos a los trabajadores 

del Ayuntamiento, revisando que no 

aparezca la leyenda “rechazado”. 

Comprobante de 

Pago 
Jefe/a de Nómina 

16 

En caso de que así sea, se deberá 

notificar al trabajador que su pago no fue 

realizado y ponerse en contacto con el 

Gerente o enlace de cada Institución 

Bancaria para solicitar información al 

respecto y poder dar instrucciones al 

personal afectado. 

 

Nota: si un pago es rechazado por 

exceder límite de depósito, contactará al 

trabajador vía Telefónica, WhatsApp o 

cualquier otro medio para solicitarle de la 

manera más atenta que acuda a sucursal 

para hacer la extensión de depósitos. 

No aplica Jefe/a de Nómina 

17 
Genera las transferencias de los pagos 

rechazados para su reprogramación. 
Lay Out de nómina Jefe/a de Nómina 

18 
Realiza oficios para solicitud de los pagos 

de las dispersiones rechazadas. 
No aplica Jefe/a de Nómina 

19 

Genera los Oficios correspondientes a las 

Cuotas y Aportaciones generadas en 

cada quincena para ser notificadas en las 

Oficinas de ISSSTEP. 

Formato ISSSTEP 

(SIRCA) 
Jefe/a de Nómina 

20 Timbra e imprimir los recibos de nómina. N/A Jefe/a de Nómina 

21 

Entrega los recibos de nómina y pre-

nómina (de la siguiente quincena), en la 

que se le solicita al titular que distribuya a 

los auxiliares de manera confidencial sus 

papeletas para recabar sus firmas e 

integrarlas al expediente de 

comprobación del gasto. 

Recibo de nómina 

Pre-Nómina 
Jefe/a de Nómina 

22 Firma recibo de nómina. Recibo de nómina Trabajador/a 
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23 

Archiva todos los recibos de nómina de 

todos los trabajadores de acuerdo con la 

clasificación archivística. 

Recibo de nómina Jefe/a de Nómina 

24 Fin del procedimiento. N/A N/A 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Movimiento de Personal (altas) Ninguna 

Movimiento de Personal (bajas) Ninguna 
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Movimiento de Personal (cambio 

de área) 

Ninguna 

Movimiento de Personal 

(modificación salarial) 

Ninguna 

Reporte de Movimientos de 

personal 

Ninguna 

Reporte de Incidencias Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Movimiento de personal (altas) 
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Movimiento de Personal (bajas) 

 
 

Movimiento de Personal (cambio de área) 
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Movimiento de Personal (modificación salarial) 

 
 

Reporte de Movimientos de personal 
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Reporte de Incidencias 

 
 

 

JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

III.ddd Capacitación 

1. Objetivo 

Establecer los lineamientos para capacitar a las personas trabajadoras del H. Ayuntamiento de 

tal forma que desempeñen sus funciones de manera óptima a través de la elaboración de un 

programa anual de capacitación. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Federal del Trabajo. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

15 días hábiles aproximadamente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Solicita a las unidades administrativas, 

mediante oficio, identificar necesidades de 

capacitación.  

Diagnóstico de 

necesidades de 

capacitación 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 
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2 

Identifican necesidades de capacitación una 

vez al año a través del formato “Diagnóstico 

de necesidades de capacitación” y envían a 

Jefe/a de Administración de Personal por 

área. 

Diagnóstico de 

necesidades de 

capacitación 

Unidad administrativa 

3 

Realiza concentrado de necesidades de 

capacitación y elabora Plan anual de 

capacitación. 

 

Nota: La Jefe/a de Administración de 

Personal integra también al plan anual de 

capacitación, cursos y/o talleres que cubran 

las necesidades identificadas como 

consecuencia de la implementación de 

diferentes proyectos. 

Plan anual de 

capacitación 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

4 
Difunde plan anual de capacitación a 

unidades administrativas. 

Plan anual de 

capacitación 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

5 

Lleva a cabo la gestión de la capacitación. 

 

• Si la capacitación tiene costo, se solicita 

al proveedor una cotización.  

• En caso de que el curso y/o taller no 

tenga costo, ir al paso 14. 

Nota: En caso de capacitación sin costo, se 

omiten los pasos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

17. 

Cotización Unidad administrativa 

6 
Elabora cotización y envía a unidad 

administrativa del Ayuntamiento que solicita. 
Cotización Proveedor 

7 

Verifica suficiencia presupuestal para 

realizar la capacitación. 

• Existe suficiencia, continua al paso 8. 

• No hay suficiencia, se termina el proceso. 

No aplica  Director/a de Egresos 

8 

Revisa si el costo de la capacitación aplica 

para pago directo. 

• Si el costo es menor a la cantidad 

establecida para pago directo se aplica el 

paso 9. 

• Si el costo supera la cantidad establecida 

para pago directo, se aplica el paso 10. 

Cotización 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 
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9 

Elabora oficio de solicitud de pago para 

contratar la capacitación y entrega a la 

Dirección de Egresos. 

Oficio 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

10 

Realiza valoración del costo que supera la 

cantidad establecida para pago directo e 

impacto de la capacitación. 

• Si autoriza, continua al paso 11. 

• No autoriza, fin del proceso. 

Cotización Tesorero/a Municipal 

11 Elabora requisición para capacitación. Requisición 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

12 

Atiende requisición para realizar trámites 

necesarios con proveedor cuando el costo 

supera la cantidad establecida para pago 

directo. 

Requisición 
Director/a de 

Recursos Materiales 

13 Gestiona y realiza el pago de capacitación. Oficio Director/a de Egresos 

14 

Establece fecha, horario, modalidad para 

capacitación y convoca a participantes. La 

modalidad puede ser: presencial, virtual o en 

línea. 

No aplica 
Unidad 

administrativa 

15 
Imparte capacitación a personal del 

Honorable Ayuntamiento. 
No aplica Proveedor 

16 

Genera o solicita evidencia de capacitación 

según aplique, pudiendo ser: fotografías, 

capturas de pantalla, lista de asistencia, 

constancia, reconocimiento, diploma o 

certificado. 

Evidencia 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

17 

Solicita factura a proveedor, concentra 

documentación comprobatoria, haciéndola 

llegar al área de egresos. 

Factura 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

18 

Recibe y verifica que la documentación 

comprobatoria sea correcta. 

• Documentación es correcta, pasa al paso 

19. 

• Documentación no es correcta, regresa 

al paso 17. 

Documentación 

comprobatoria 
Dirección de egresos 

19 

Realiza evaluación del desempeño para 

determinar efectividad de capacitación que 

recibió el personal. 

Formato 

evaluación del 

desempeño 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

20 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Diagnóstico de necesidades de 

capacitación. 
Ninguna 

Evaluación del desempeño. Ninguna 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Diagnóstico de necesidades de capacitación 
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Evaluación del Desempeño 

 
 

 

III.eee Evaluación del Clima Laboral 

1. Objetivo 

Determinar los lineamientos necesarios, para evaluar el clima laboral (ambiente de trabajo) del 

Honorable Ayuntamiento de Atlixco, mediante la ejecución de cada uno de los pasos que se 

describen en este procedimiento. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Federal del Trabajo. 
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3. Tiempo promedio de gestión 

5 días hábiles aproximadamente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 
Programa anualmente la aplicación del 

cuestionario de clima laboral. 
N/A 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

2 

Solicita a la Jefatura de Tecnologías de la 

Información y Gobierno Digital. habilitar el 

sistema “RRHH-Encuesta de clima laboral” 

y generar usuarios y contraseñas de todo 

el personal del H. Ayuntamiento. 

Oficio 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

3 

Habilita el sistema “RRHH-Encuesta de 

clima laboral”, genera usuarios y 

contraseñas para enviarlos a recursos 

humanos. 

N/A 
Jefatura de Soporte 

Técnico 

4 

Notifica a Dependencias, mediante oficio, 

el periodo de aplicación del cuestionario de 

clima laboral y envía usuarios y 

contraseñas. 

Oficio 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

5 
Realizan distribución de usuarios y 

contraseña al personal. 
N/A Dependencias 

6 
Contestan cuestionario de clima laboral de 

acuerdo con las instrucciones dadas. 

Cuestionario clima 

laboral 

Personal del 

Ayuntamiento 

7 

Analiza resultado de evaluación de clima 

laboral y elabora reporte de acuerdo con la 

siguiente escala: 
Reporte ejecutivo de 

la evaluación del 

clima laboral al 

personal. 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

8 

Determina e implementa acciones cuando 

el resultado global sea menor a 61. 

Nota: Cuando el resultado es 61 o mayor 

no es necesario llevar a cabo acciones, sin 

embargo, pueden implementarse algunas 

para mejorar el ambiente de trabajo. 

N/A 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

9 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Cuestionario Clima Laboral 
No se presenta en la sección 7, debido a que es un formato que 

se encuentra en el sistema “RRHH-Encuesta de clima laboral”. 
 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 
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III.fff Evaluación del Desempeño 

1. Objetivo 

Establecer los lineamientos para llevar a cabo la evaluación de desempeño del personal del 

Honorable Ayuntamiento de Atlixco, aplicando los pasos que se mencionan en este 

procedimiento. 

 

2. Fundamento legal 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

10 días hábiles aproximadamente. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 
Programa evaluación del desempeño una 

vez al año. 
N/A 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

2 

Envía formato de evaluación del desempeño 

a unidades administrativas mediante oficio, 

para que lleven a cabo dicha evaluación. 

• Oficio 

• Formato 

evaluación del 

desempeño 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

3 

Aplican evaluación del desempeño y envían 

documentación debidamente requisitada a 

Dirección de Recursos Humanos. 

Formato evaluación 

del desempeño 
Titulares de área 

4 
Procesa información y elabora reporte de 

resultados global. 

Resultado global de 

nivel de desempeño 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

5 

Analiza resultados de evaluación e 

implementa acciones en caso de que 

aplique. 

 

Nota: Cuando el resultado global es igual o 

menor a 75 puntos, se toman acciones para 

mejorar el desempeño. 

N/A 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

6 
Resguarda hojas de evaluaciones del 

desempeño del personal. 

Formato evaluación 

del desempeño 

Jefe/a de 

Administración de 

Personal 

7 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Resultado global de nivel de 

desempeño 
Ninguna 

Evaluación del desempeño Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Evaluación del desempeño 
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Resultado global de nivel de desempeño 

 
 

 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

III.ggg Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 

1. Objetivo 

Elaborar el documento rector de planeación estratégica en el que se plasmarán las bases del 

desarrollo municipal de la administración vigente, con la finalidad de establecer los objetivos, 

estrategias y metas que guiarán la gestión pública durante la administración pública vigente.  

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

90 días naturales. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Define la metodología para elaborar el Plan 

Municipal de Desarrollo en conjunto con el 

Titular de la Jefatura de Programación. 

Presentación Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

2 

Instruye al Titular de la Jefatura de 

Programación elaborar el diagnóstico 

situacional, proyectos estratégicos, misión 

y visión del Plan Municipal de Desarrollo. 

Memorándum Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

3 

Realiza reunión con los Enlaces de las 

Dependencias y Entidades para 

retroalimentar el Diagnóstico General del 

Plan Municipal de Desarrollo. 

Listas de Asistencia 

y base de datos de 

demandas o 

solicitudes 

ciudadanas 

Titular de la Jefatura 

de Programación 

4 

Organiza y coordina las mesas de trabajo 

en los foros ciudadanos. 

Minutas de trabajo Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

5 

Instruye al Titular de la Jefatura de 

Programación que realice una matriz de 

resultados de las mesas de trabajo de los 

foros ciudadanos y las reuniones con los 

enlaces 

Matriz de resultados Titular de la Jefatura 

de Programación 

6 

Analiza la información con el Titular de la 

Jefatura de Programación. 

Matriz de resultados Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

7 

Integra el Diagnóstico General del Plan 

Municipal de Desarrollo con la información 

proporcionada por las Dependencias y 

Entidades y de las mesas de trabajo de los 

foros ciudadanos. 

Diagnóstico general Titular de la Jefatura 

de Programación 
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8 

Genera una matriz de resultados y 

proyectos del Plan Municipal de Desarrollo 

y turna al Titular de la Jefatura de 

Programación. 

Matriz de resultados Titular de la Jefatura 

de Programación 

9 

Recibe Matriz y revisa. 

De tener observaciones regresa a actividad 

8, si no hay observaciones, continúa el 

procedimiento. 

Matriz de resultados Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

10 

Valida Matriz y la devuelve al Titular de la 

Jefatura de Programación. 

Matriz de resultados Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

11| 

Desarrolla árboles de problemas que dará 

origen a los Ejes del Plan Municipal de 

Desarrollo, para el desarrollo de 

Estrategias y Objetivos. 

Árboles de 

problemas 

Titular de la Jefatura 

de Programación 

12 

Identifica Programas Estratégicos para 

solventar los problemas detectados en el 

análisis anterior con base en la 

Metodología del Marco Lógico. 

Diagnóstico general Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

13 

Define los alcances de los Programas 

Estratégicos que serán incorporados en el 

Plan Municipal de Desarrollo. 

Documento Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

14 

Construye con los Enlaces de las 

Dependencias y Entidades los objetivos y 

estrategias particulares y líneas de acción 

por eje. 

Documento Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

15 

Construye los ejes transversales del Plan 

Municipal de Desarrollo. 

Documento Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

16 

Realiza la alineación al Plan Nacional de 

Desarrollo (PND), Plan Estatal de 

Desarrollo (PED) y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS). 

Documento Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

17 

Diseña la estrategia de prospección del 

enfoque del Plan Municipal de Desarrollo. 

Documento Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 
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18 

Integra la propuesta del Plan Municipal de 

Desarrollo (Ejes rectores, objetivos y 

estrategias generales, objetivos y 

estrategias particulares, metas, así como 

las líneas de acción). 

Propuesta del PMD Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

19 

Define la metodología para el control, 

seguimiento y evaluación de los programas 

y proyectos contenidos en la propuesta del 

Plan Municipal de Desarrollo y turna al 

Titular de la Dirección de Planeación y 

Políticas Públicas. 

Documento Titular de la Jefatura 

de Programación 

20 
Integra información al formato de diseño 

institucional. 

Documento Titular de la Jefatura 

de Programación 

21 

Recibe propuesta del Plan Municipal de 

Desarrollo y lo revisa. 

De tener observaciones regresa a actividad 

17; En caso contrario continúa el 

procedimiento. 

Propuesta del PMD Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

22 
Autoriza la propuesta del Plan Municipal de 

Desarrollo. 
Propuesta del PMD 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

23 

Turna la propuesta del Plan Municipal de 

Desarrollo al Titular de la Presidencia 

Municipal para su revisión y validación. 

Propuesta del PMD Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

24 

Recibe la propuesta, revisa información y 

formato de diseño.  

De tener observaciones sobre la 

información integrada al formato de diseño 

institucional regresa a actividad 17; En 

caso contrario continúa a la actividad 25. 

Propuesta del PMD Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

25 Recibe propuesta validada. 

Propuesta del PMD Titular de la Jefatura 

de Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

26 

Recibe la propuesta e instruye al Titular de 

la Jefatura de Programación que prepare el 

Plan Municipal de Desarrollo para el Titular 

de la Secretaría del Ayuntamiento y pueda 

ser votado en Sesión de Cabildo. 

Plan Municipal de 

Desarrollo 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 
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27 

Recibe acta de cabildo mediante el cual se 

da cuenta que el Plan Municipal de 

Desarrollo ha sido aprobado por el cabildo 

Acta de Cabildo Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

28 

Turna al Titular de la Secretaría del 

Ayuntamiento el Plan Municipal de 

Desarrollo para su envío ante Secretaría de 

Gobernación del Estado. 

Plan Municipal de 

Desarrollo 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

29 
Realiza los pagos correspondientes ante el 

Periódico Oficial del Estado y se publica. 

Recibos de pago de 

la publicación del 

Plan Municipal de 

Desarrollo 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación y 

Políticas Públicas 

30 

Recibe el Plan Municipal de Desarrollo 

publicado. 

Plan Municipal de 

Desarrollo 

Titular de la 

Presidencia 

Municipal 

31 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 

 

 

JEFATURA DE PROGRAMACIÓN 

III.hhh Programación Presupuestal con base en resultados 

1. Objetivo 

Realizar la Programación Presupuestal del ejercicio correspondiente a través de la Metodología 

de Marco Lógico. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la 

Metodología de Marco Lógico. 
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3. Tiempo promedio de gestión 

30 días hábiles. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Capacita a las Unidades Administrativas 

en materia de Presupuesto basado en 

Resultados y Metodología de Marco 

Lógico. 

Lista de asistencia 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación 

2 

Realiza mesas de trabajo con las 

Unidades Administrativas de las 

Dependencias y Entidades para la 

conformación de sus Programas 

Presupuestarios 

Oficios/ 

Minutas de trabajo 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación 

3 
Elaboran sus propuestas de Programas 

Presupuestarios. 

Programa 

Presupuestario 

Unidades 

Administrativas de 

las Dependencias y 

Entidades 

4 

Revisa las propuestas de las Unidades 

Administrativas de las Dependencias y 

Entidades. 

Programa 

Presupuestario 

Titular de la Jefatura 

de Programación 

5 

Revisa el diagnóstico y la situación actual 

del problema que da origen a los 

programas presupuestarios. 

Documento 
Titular de la Jefatura 

de Programación 

6 

¿Los Árboles de problemas, Soluciones y 

selección de alternativas Cumplen con la 

Lógica vertical ascendente? 

Minuta de Trabajo N/A 

7 

No, realiza mesa de trabajo 

puntualizando las observaciones y 

recomendaciones. (Pasa al numeral 4). 

Minuta de Trabajo y 

Reporte Trimestral 

Titular de la Jefatura 

de Programación 

8 

Si, concentra los Programas 

Presupuestarios debidamente firmados y 

sellados por los titulares de las 

Dependencias y Entidades responsables. 

Programas 

Presupuestales 

Titular de la Jefatura 

de Programación 

9 
Turna al Titular de la Tesorería Municipal 

para su firma. 

Programas 

Presupuestales 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación 

10 
Turna al Titular de la Contraloría 

Municipal para su firma. 

Programas 

Presupuestales 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación 
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11 
Turna al Titular de la Presidencia 

Municipal para su firma. 

Programas 

Presupuestales 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación 

12 

Realiza punto de acuerdo para votar la 

aprobación de los Programas 

Presupuestario. 

Punto de acuerdo 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación 

13 

Turna al titular de la Secretaría del 

Ayuntamiento el punto de acuerdo y los 

Programas Presupuestales para que sea 

considerado en la próxima sesión de 

Cabildo. 

Punto de acuerdo 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación 

14 
Recibe acta de cabildo de la aprobación 

de los Programas Presupuestarios. 
Acta de cabildo 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación 

15 
Entrega de Programas Presupuestales a 

las Dependencias y Entidades. 

Programas 

Presupuestarios 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación 

16 Entrega los Formatos ASEP. Formatos 

Titular de la 

Dirección de 

Evaluación, Control, 

y Simplificación 

Administrativa 

17 Fin del Procedimiento. N/A N/A 

 

  



 

Manual de Procedimientos 
de la Tesorería Municipal 

Registro: MA2427/RMP/TM/004 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

298 

 

5. Diagrama de flujo 
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Titular de la Dirección de Evaluación, Control y 

Simplificación Administrativa 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 

 

 

DIRECCIÓN DE COMERCIO 

III.iii Solicitud para la obtención de Licencia de Funcionamiento para la venta de bebidas 

alcohólicas 

1. Objetivo 

Otorgar a la ciudadanía en general o empresarios que cumplan con la presentación de los 

requisitos marcados en el Reglamento para la Venta de Bebidas Alcohólicas del Municipio de 

Atlixco, una Licencia de Funcionamiento que les permita aperturar un comercio con venta, 

almacenamiento o enajenación de bebidas alcohólicas en el Municipio de Atlixco, permitiendo de 

acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal el crecimiento de estos comercios sin afectación social, 

la actualización del padrón y las medidas de prevención en estos giros, o bien, los que ya 

teniéndola, puedan modificar el giro, cambiar de domicilio, de denominación o razón social del 

comercio. 

 

2. Fundamento legal 

• Reglamento para la venta de Bebidas Alcohólicas del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de la administración Pública del Municipio de Atlixco Puebla.  

 

3. Tiempo promedio de gestión 

30 días hábiles una vez entregada la petición y cumplidos los trámites. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 
Recepciona la petición del ciudadano, 

empresario o persona moral. 
N/A 

Auxiliar 

administrativo/a de 

la Dirección de 

Comercio 

2 

Revisa los requisitos solicitados de 

acuerdo con la reglamentación Municipal, 

de no tener completa la documentación 

se regresa expediente hasta contener los 

requisitos al 100%. 

N/A 

Auxiliar 

administrativo/a de 

la Dirección de 

Comercio 
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3 

Realiza inspección física del local, 

llenando el formato de revisión de 

actividad económica y comercial, 

validando la dirección, se toman 

fotografías del interior y exterior, se llena 

formato de revisión y se anexa al 

expediente 

Formato de Revisión 

Económica y 

Comercial 

Auxiliar 

administrativo/a de 

la Dirección de 

Comercio 

4 

Realiza oficio de petición de Licencia de 

Funcionamiento a nombre del Regidor de 

Comercio, detallando los requisitos que 

se entregan para su valoración, se realiza 

y entrega ficha técnica de la revisión 

física, se realiza y envía dictamen a la 

Secretaría del Ayuntamiento para ser 

tomado como punto de acuerdo en el 

orden del día del cabildo extraordinario y 

ser votado, en aceptación o negación. 

Oficio de petición 

 

Oficio de ficha 

técnica 

 

Dictamen de cabildo 

Auxiliar 

administrativo/a de 

la Dirección de 

Comercio 

5 

Entrega expediente a Regidor de 

Comercio, recabando sello de recibido y 

la Dirección se queda con copia del 

expediente entregado para seguimiento. 

Oficio de petición 

Auxiliar 

administrativo/a de 

la Dirección de 

Comercio 

6 

Acude a revisión en día y hora fijada por 

la comisión de comercio para evaluación 

del expediente y verificación de petición. 
N/A 

Auxiliar 

administrativo/a de 

la Dirección de 

Comercio 

7 

Realiza junto con la Comisión de 

Regidores y la Secretaría del 

Ayuntamiento revisión al comercio de 

manera física. 

N/A 

Auxiliar 

administrativo/a de 

la Dirección de 

Comercio 

8 

Recibe oficio de aprobación o negación. 

De ser aprobado se realiza oficio de 

petición a la Dirección de Desarrollo 

Urbano, Ecología y Movilidad de cambio 

de factibilidad de uso de suelo a licencia 

de uso de suelo y se entrega al 

peticionario firmando la copia. De ser 

negado, se realiza oficio de negación de 

solicitud exponiendo los motivos de 

rechazo y solventar las indicaciones 

marcadas por el cabildo. 

Oficio de cambio de 

factibilidad a licencia 

de uso de suelo 

 

Oficio de negación 

fundado y motivado 

de acuerdo con el 

emitido por el 

Regidor de 

Comercio 

Auxiliar 

administrativo/a de 

la Dirección de 

Comercio 
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9 

Recepciona oficio de licencia de uso de 

suelo realizado por peticionario y acta de 

cabildo que entrega la Secretaría del 

Ayuntamiento y elabora oficio de entrega 

de expediente a la Dirección de Ingresos 

se recaba oficio con sello y firma de 

recepción. 

Oficio de entrega de 

expediente 

Auxiliar 

administrativo/a de 

la Dirección de 

Comercio 

10 

Asigna número consecutivo, fechas 

extremas y cantidad de fojas a copia del 

expediente, se archiva en gaveta 

correspondiente y se captura relación de 

forma digital en archivo de tránsito. 

N/A 

Auxiliar 

administrativo/a de 

la Dirección de 

Comercio 

11 Fin del procedimiento N/A N/A 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Formato de revisión de 

actividad económica y 

comercial. 

Deberá contener ser llenado en la inspección física del local 

tomar fotografías y anexarlas al expediente. 
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7. Presentación de formatos aplicables 
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III.jjj Verificación a comercios del Municipio 

1. Objetivo 

Verificar los comercios del Municipio laboren de manera ordenada de acuerdo con la 

reglamentación emitida para su funcionamiento, permitiendo la competencia leal entre los 

comerciantes y el desarrollo ordenado de los mismos. 

 

2. Fundamento legal 

• Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales del Municipio de 

Atlixco, Puebla. 

• Reglamento para la Venta de Bebidas Alcohólicas del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de Mercados Tianguis, Centrales de Abasto o de Acopio y Comercio en Vía 

Pública. 

• Reglamento de Espectáculos del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Reglamento de Sanidad y Ecología para el Municipio de Atlixco del Estado de Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Por no ser una gestión que un solicitante tramite y siendo un procedimiento el tiempo de 

gestión resultaría ser muy variable, siendo desde 48 horas para cumplir una notificación hasta 

términos extensos por tener los involucrados la libertad de interponer recursos de 

inconformidad. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Realiza visitas a los comercios del Municipio, 

estas podrán ser de manera programada, 

por detección de irregularidad al interior o 

exterior del comercio por parte del personal 

de la Dirección de Comercio, por reporte 

ciudadano o a solicitud de alguna área del 

Municipio. 

Orden de visita 

Auxiliar operativo/a 

de la Dirección de 

Comercio 

2 

Solicita al representante o encargado del 

comercio los documentos actualizados que 

avalan el giro del comercio, así como su 

horario de funcionamiento. 

N/A 

Auxiliar operativo/a 

de la Dirección de 

Comercio 

3 

Levanta acta de inspección verificando el 

funcionamiento de este se realiza 

respetando los lineamientos de la 

Reglamentación Municipal. 

Acta de inspección 

Auxiliar operativo/a 

de la Dirección de 

Comercio 
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4 

Realiza la notificación de corrección del 

incumplimiento a la reglamentación 

especificando el plazo otorgado para su 

cumplimiento y las consecuencias 

posteriores de no acatar el documento. 

Notificación 

Auxiliar operativo/a 

de la Dirección de 

Comercio 

5 

Levanta el acta circunstanciada detallando 

los pormenores de las infracciones 

cometidas por el comercio a la 

reglamentación, día y hora que será 

atendido en la Dirección para su audiencia, 

en donde será escuchado por el 

representante del área. 

Acta circunstanciada 

Auxiliar operativo/a 

de la Dirección de 

Comercio 

6 

Levanta Acta de inventario en caso de 

resguardo de mercancía, o acta de clausura 

para sellar parcialmente el espacio en que 

esta se encuentre. 

Acta de inventario 

y/o Orden de 

clausura 

Auxiliar operativo/a 

de la Dirección de 

Comercio 

7 

Levanta Acta de Clausura, solicitando el 

desalojo del inmueble y retiro de mercancía 

precederá del comercio. 

Orden de clausura 

Auxiliar operativo/a 

de la Dirección de 

Comercio 

8 

Llena los sellos de clausura con los artículos 

bajo el cual queda suspendido el comercio y 

colocar los sellos en lugares visibles y 

procurando estos impidan la apertura del 

comercio. 

Sello de clausura 

Auxiliar operativo/a 

de la Dirección de 

Comercio 

9 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Orden de visita e inspección 
Deberá ser llenado en caso de oposición a la inspección por parte 

del encargado del comercio. 

Citatorio Deberá contener el día, hora y lugar en que se le cita. 

Notificación 
Deberá ser llenada especificando la infracción y el plazo para la 

corrección de este. 

Orden de clausura 

Deberá ser llenada y antes de la colocación de los sellos se le 

deberá informar al infractor podrá retira los que a su parecer 

podrá deteriorarse o documentos que deberá presentar ante la 

Dirección   

Sellos de clausura 
Deberán ser llenados y colocados en lugar visible, 

preferentemente en puertas o accesos al comercio clausurado. 
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7. Presentación de formatos aplicables 
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JEFATURA DE MERCADOS Y TIANGUIS 

III.kkk Formato de solicitud de Permiso de Espacio y/o Formato de Permiso de Ausencia 

de su lugar de trabajo 

1. Objetivo 

Regular el comercio en los mercados, el comercio semifijo e informal en el tianguis municipal, a 

través de actualizar y ordenar los padrones de los mercados y tianguis, registrando y actualizando 

también los permisos correspondientes, determinando la viabilidad de solicitudes, así como 

sancionando las conductas que constituyan faltas al reglamento vigente; para lograr un control 

del sector comercial. 

 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Reglamento de Mercados, Tianguis, Centrales de Abasto o de Acopio y Comercio en Vía 

Pública, del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Ley de Ingresos para el Municipio de Atlixco para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Una vez que el comerciante haya cumplido con los requisitos que marca el Reglamento de 

Mercados, Tianguis, Centrales de Abasto o de Acopio y Comercio en Vía Pública, del 
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Municipio de Atlixco, Puebla vigente e ingresado su solicitud en término no mayor a 8 días 

hábiles obtendrá su respuesta. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No Actividad Formato o documento Responsable 

1 
Solicita permiso de espacios y/o 

permiso de ausencia. 

Formatos de solicitudes 

y permisos de ausencia 
Usuario 

2 

Informa los requisitos necesarios al 

usuario comerciante y se entrega el 

formato. 

Formatos de solicitudes 

y permisos de ausencia 

Jefe de Mercados y 

Tianguis 

3 

Reúne los requisitos solicitados y los 

entrega a la Jefatura de Mercados y 

Tianguis. 

Check List 

Formatos de solicitudes 

y permisos de ausencia 

Copia de INE/IFE 

Usuario 

4 

Recibe los datos y requisitos 

proporcionados por el usuario y se los 

turna al auxiliar operativo inspector. 

Formatos de solicitudes 

y permisos de ausencia 

Copia de INE/IFE 

Copia de comprobante 

de domicilio actualizado 

Jefe de Mercados y 

Tianguis 

5 

Investiga que los datos 

proporcionados sean fehacientes y 

correspondan al usuario o solicitante. 

Formatos de solicitudes 

y permisos de ausencia 

Copia de INE/IFE 

Copia de comprobante 

de domicilio actualizado 

Auxiliar Operativo 

(Inspector) 

6 ¿Los datos son fehacientes? 

Formatos de solicitudes 

y permisos de ausencia 

Copia de INE/IFE 

Copia de comprobante 

de domicilio actualizado 

Auxiliar Operativo 

(Inspector) 

7 
Informa de los resultados de sus 

investigaciones de las solicitudes. 
N/A 

Auxiliar Operativo 

(Inspector) 

8 Elabora respuesta. N/A Auxiliar Administrativo 

9 Entrega respuesta o notificación. 

Formatos de permisos 

de ausencia 

Copia de INE/IFE 

Copia de comprobante 

de domicilio actualizado 

Auxiliar Operativo 

(Inspector) 

10 
Obtiene respuesta a solicitud 

requerida. 
Oficio 

Jefe de Mercados y 

Tianguis 
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11 

Realiza los cambios 

correspondientes en los padrones de 

comerciantes. 

Respuestas  
Jefatura de Mercados 

y Tianguis 

12 

Integra a los expedientes las 

respuestas o realiza nuevos 

expedientes. 

Respuestas 
Jefatura de Mercados 

y Tianguis 

13 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Solicitud de permiso de 

espacio 

Los formatos (para su llenado) deberán ser solicitados en las 

oficinas de la Jefatura de Administración de mercados y tianguis.  

Permiso de ausencia 
Los formatos y trámites son gratuitos, salvo el pago de derechos 

por el uso del espacio o puesto. 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Solicitud de permiso 
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Permiso de ausencia 
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JEFATURA DEL MERCADO DE SANTA RITA 

III.lll Credencialización de Productores y comerciantes 

1. Objetivo 

Regular, controlar y supervisar la ocupación de los espacios de venta en la Plazuela del Productor 

mediante la expedición de credenciales de identificación a los productores autorizados, con la 

finalidad de mantener un padrón actualizado, confiable y verificable, que permita identificar 

plenamente a los vendedores, garantizar el uso ordenado y equitativo de los espacios de venta, 

prevenir irregularidades, y asegurar el adecuado funcionamiento administrativo de la Plazuela, 

contribuyendo así a la organización, transparencia y correcta operación de las actividades 

comerciales. 

 

2. Fundamento legal 

• Reglamento de Mercados, Tianguis, Centrales de Abasto o de Acopio y Comercio en 

Vía Pública, del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

De manera inmediata (15 minutos). 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad Formato o documento Responsable 

1 
Realiza convocatoria para canje de 

credencial. 
N/A 

Jefe/a del Mercado de 

Santa Rita 

2 
Informa los requisitos necesarios para 

la obtención de la credencial. 
N/A 

Jefe/a del Mercado de 

Santa Rita 

3 Presenta documentación. 

• INE (copia) 

• CURP (copia) 

• Comprobante de 

domicilio (copia) 

• Constancia de 

productor (original) 

Solicitante 

4 Recopila y verifica la información. N/A 
Jefe del Mercado de 

Santa Rita 

5 Captura datos. N/A 
Empresa encargada 

del proceso o jefatura 

6 Toma de fotografía del/de la solicitante. N/A 
Empresa encargada 

del proceso o jefatura 

7 Paga derechos por credencial. Recibo oficial Solicitante 
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8 Entrega credencial. Credencial 
Empresa encargada 

del proceso o jefatura 

9 Actualiza archivo. N/A 
Jefe del Mercado de 

Santa Rita 

10 Fin del procedimiento. N/A N/A 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 

 

 

IV. GLOSARIO 
• Acuse de recibo de solicitud de información. Documento en el que se asienta que el 

Ayuntamiento recibió una solicitud de información a través del Sistema Electrónico, en el 

que se señala la información solicitada, el medio para recibir notificaciones, así como los 

tiempos para recibir respuesta por parte de la autoridad. 

• Administración Pública Municipal. Actividad que realiza el Gobierno Municipal en la 

prestación de bienes y servicios públicos para satisfacer las necesidades de habitantes 

de determinado municipio, garantizando los derechos de la población que se encuentra 

establecida en un espacio geográfico determinado, en los términos que prevén las 

disposiciones jurídicas que regulan a la administración pública municipal. 

• Administración. Departamento de la Administración de Mercados, Tianguis, Centrales de 

Acopio y Abasto del Ayuntamiento de Atlixco, Puebla. 

• Arqueo de Caja. Consiste en contar el efectivo que hay en caja en un momento 

determinado y comprobar que coincide con el saldo contable de la cuenta que refleja el 

movimiento de efectivo. Esta labor suele realizarse, cada día, al finalizar la jornada de 

apertura al público de la oficina. 

• ASEP. Auditoría Superior del Estado de Puebla. 

• Autorización. Documento expedido por la Dirección o la Administración para realizar 

fiestas populares, eventos especiales o ejercer el comercio en fechas previamente 

establecidas y calendarizadas. 

• Ayuntamiento. Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Bienes Muebles. Bienes de naturaleza tangible que por sus características se puedan 

trasladar de un lugar a otro fácilmente sin perder su integridad. 

• Cédula de funcionamiento. Documento expedido por la Tesorería Municipal que acredita 

que el Comerciante se encuentra inscrito en los padrones respectivos para ejercer el 

comercio dentro del Municipio de Atlixco, Puebla con vigencia de un año fiscal;  

• CEI. Correo Electrónico Institucional. 

• Central de abasto. Unidad comercial de almacenamiento, distribución y abastecimiento 

a la población en general, de productos de consumo básico al mayoreo y medio mayoreo, 

entre los que se encuentran principalmente alimentos, abarrotes, flores y artículos de 

primera necesidad. 
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• Central de acopio. Unidad comercial de almacenamiento, distribución y abastecimiento 

de productos, alimentos o animales al mayoreo y medio mayoreo, que, a diferencia de la 

Central de Abasto, proporciona el servicio únicamente respecto de cierto tipo de producto 

o mercancía, en un día o temporada y lugar determinado. 

• Comerciante. Persona física o moral que hace del comercio su ocupación ordinaria y que 

comprende la prestación de un servicio, la compra y/o venta de cualquier objeto o 

producto, con fines lícitos y de lucro, dentro de las modalidades previstas en el 

Reglamento;  

• Comerciante fijo. Persona física que realiza el comercio autorizado de sus productos en 

la vía o área pública en un puesto o estructura determinada para tal efecto, anclada o 

adherida al suelo o construcción permanente. 

• Comerciante semifijo. Persona física que realiza el comercio autorizado de sus 

productos, estableciéndose en la vía pública de manera momentánea, temporal o 

provisional, ya sea ambulante o en puesto, estructuras, remolques, casetas, kioscos, 

carros, vehículos u otro tipo de muebles permitidos, retirándolos al término de su jornada.  

• Factibilidad de Uso de Suelo. Documento de compatibilidad sobre la dirección y el giro 

con venta de bebidas alcohólicas que se desea instalar en un domicilio determinado. 

• Facultades.  Derechos y obligaciones que la ley otorga como atribuciones expresas a los 

órganos que conforman el gobierno. 

• Ficha técnica. Documento en el que se establecen, de manera resumida, las 

características o funciones de un proceso o proyecto. 

• Fundar. Obligación de la autoridad que emite un acto administrativo, para citar los 

preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada. 

• Giro. Definición concreta de rubro al que se dedicara el comercio. 

• ID. Identificador o nombre de correo. 

• Incidencias. Aquella acción que puede llevar a cabo una persona servidora pública, la 

cual afecta su asistencia normal a su jornada de trabajo.  

• ISABI. Impuesto Sobre la Adquisición de Bienes Inmuebles. 

• JST. Jefatura de Soporte Técnico. 

• Licencia de Funcionamiento. Documento que ampara la venta de bebidas alcohólicas 

en un establecimiento. 

• Local. Establecimiento fijo que forma parte de los Mercados, Centrales de Abasto o de 

Acopio, delimitado, asignado y autorizado por la Administración, donde el comerciante 

realiza su actividad y que cuenta con construcción e instalaciones para el suministro de 

energía eléctrica, agua y gas, entre otros. 

• Mercado. Establecimiento, edificio o lugar, que sea o no propiedad del Ayuntamiento, 

donde concurran para actos de comercio, consumidores, Comerciantes y Prestadores de 

Servicios en libre competencia; cuya oferta y demanda se refiera principalmente a 

artículos alimenticios y de primera necesidad;  
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• Multa. Sanción económica impuesta al infractor que consiste en pagar una cantidad de 

dinero que se calculara conforme a la Unidad de Medida y Actualización vigente al 

momento de cometerse la infracción. 

• Organización. Acto de ver quién se encargará de cada tarea, en qué orden y que 

estructura tendrá el proyecto en su ejecución. 

• Permiso provisional. Documento expedido por la Dirección o la Administración en favor 

de un comerciante, para ejercer el comercio en el mercado, tianguis, central de abasto o 

de acopio y en vía pública, el cual se causará diariamente. 

• Planeación. Programación de tareas a realizarse con el fin de resolver alguna situación 

en particular.  

• Presupuesto de Egresos. Presupuesto aprobado para el ejercicio de la administración 

pública durante el año fiscal correspondiente. 

• Programa Presupuestario. Herramienta para determinar si el gasto asignado a la 

Administración Pública se está ejerciendo de manera adecuada. 

• Puesto. Establecimiento que se ubica en los Mercados, Tianguis, Centrales de Abasto o 

de Acopio, delimitado, asignado y autorizado por la Administración, donde el Comerciante 

realiza su actividad y que a diferencia de los locales no cuenta con construcciones, ni 

instalaciones para el suministro del servicio de energía eléctrica, agua y/o gas.  

• Reglamento. Reglamento de Mercados, Tianguis, Centrales de Abasto o de Acopio y 

Comercio en Vía Pública del Municipio de Atlixco, Puebla.  

• REED: Reporte Ejecutivo de Evaluación del Desempeño de Atlixco. 

• SERVICE DESK. Sistema Informático para recibir y atender solicitudes de soporte técnico. 

• Servidor/a público/a. Persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la administración pública estatal o municipal, en los poderes legislativo o 

judicial del estado, en las entidades la administración pública paraestatal, así como las 

personas que administren, manejen, recauden, apliquen o resguarden recursos 

económicos federales, estatales o municipales, sea cual fuere la naturaleza de su 

nombramiento o elección. 

• SIWEB. Sistema Informático Web. 

• Tianguis. Lugar o establecimiento debidamente autorizado y zonificado por el 

Ayuntamiento, para el comercio de mercancías en días determinados y fuera de la Zona 

de Protección de los Mercados. 

• UA. Unidad Administrativa. 

• Unidad de medida y actualización. Valor expresado como unidad de cuenta, índice, 

base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las sanciones y multas 

administrativas al presente Reglamento. 

• Zona de protección. Perímetro adyacente a cada Mercado, Tianguis o Central de Abasto 

o Acopio ubicado en el Municipio, que tiene por objeto procurar y garantizar su normal 

funcionamiento; su límite será determinado por el Ayuntamiento de acuerdo con las 

circunstancias del caso y contendrá las condiciones para el ejercicio del comercio en dicha 

zona. 


